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PARTE OFICIAL

PR ESIDENCIA DEL CONSEJO D E M INISTROS

SS.MM.elREY j  la R eina Regente (Q. D.Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

Habiéndose publicado con error de copia en la Gaceta  de 
ayer el Real decreto nombrando Gobernador civil de la pro
vincia de Málaga, se reproduce á continuación debidamente 
rectificado:

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la proyin-* 
cia de Málaga á D. Francisco del Castillo y Lechiga, 
Marqués de Santa Marina.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ocho
cientos noventa Ty siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA  QUERRA

REALES DECRETOS j
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- ; 

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Presidente de la Sección tercera 

de la Junta Consultiva de Guerra al Teniente General 
D. José Sánchez Gómez, que actualmente desempeña 
el cargo de Capitán general de las islas Canarias.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete. ' ■

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Fiscal militar del Consejo Su
premo de Guerra y Marina al General de División Don 
Enrique Zappino y Moreno, el cual reúne las condicio
nes que determina el art. 109 del Código de Justicia 
militar.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe del octavo Cuerpo 
de Ejército, y en confirmar en los cargos de Subins
pector de las tropas activas y de reserva y de las zonas 
de reclutamiento de la octava región y Gobernador

militar de la provincia y plaza de la Coruña, al Gene
ral de División D. Fernando Ablanedo y Cobo.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe del séptimo Cuer
po de Ejército, y en confirmar en los cargos de Coman
dante general de la primera división del mismo y Go
bernador militar de la provincia de León, al General 
de División D. Amós Quijada y Muñiz.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete. •

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera división del tercer Cuerpo de Ejército al General 
de División D. Federico Alonso Gaseo y Lavedán.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Luis Allv y Bonache cese en el cargo de Comandante 
general de Artillería del’ tercer Cuerpo de Ejército, y 
pase á la Sección de reserva del Estado Mayor General 
del Ejército, por hallarse comprendido en el art. 4.° de 
la ley de 14 de Mayo de 1883; quedando satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que ha desempeñado 
dicho cometido.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Artille
ría del tercer Cuerpo de Ejército al General de Brigada 
D. Julio Moltó é Izquierdo. .

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Doi 
Emiliano Loño y Pérez pase á la Sección de resem 
del Estado Mayor General del Ejército, por hallara

comprendido en el art> 4.° de la ley de 14 de' Mayo» 
de 1883.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d© la Guerra,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada dfr 
la primera división del octavo Cuerpo de Ejército1 al 
General de Brigada D. José Morales Albo..

Dado en Palacio* á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Diego Buil y Martín de Ve- 
lasco, Jefe de la primera brigada de la divisiónde Min- 
danao, á.los servicios que lleva prestados en el Ejérci
to de Filipinas, y muy especialmente en consideración' 
al distinguido mérito que contrajo en la expedición, 
llevada á cabo contra 3a& rancherías de Dayan, Bini- 
dayan y Bacolod;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle,, á propuesta del’ General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de* 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar;, 
designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á trece de Octubre* de mil ocho^ 
cientos noventa y siete..

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,.

Miguel Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Calixto Ruiz y Ortega,, á los 
servicios que lleva prestados como: Jete de Brigada dell 
Ejército de Cuba, y muy especialmente en considera
ción al distinguido mérito que contraj o en las; diferen
tes operaciones y hechos de armas en que tomó partís 

: hasta el 31 de Agosto próximo pasado;
| En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfoa- 
■ so XIII, y como- R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del'; General e\ 
J e f e  de dicho Ejército y de acuerdo "OU; el Consejo, d 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militsu 
designada para premiar servicios de 'guerra, con 1¡ 
pensión que determina el último párrafo del art. 2. 
del reglamento de 30 de Diciembre, de 1889.

Dado en Palacio á trece de> Octubre de mil ocho 
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra»

Miguel Correa,

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Coronel de Infantería D. Joaquín Vara de Rey y Ru
bio, á los servicios que lJova prestados como Jefe de 
columna del Ejército de Cuba, y muy especialmente en
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consideración a l distinguido mérito que contrajo en las 
operaciones y  hechos de armas en que tomó parte has 
ta el 30 de Junio próximo pa¡ ad i

En nombre de Mi Augusto Hqo el Rky D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regentt del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de Brigada con la an
tigüedad del citado día 30 de Junio.

Pado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa*

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Coronel de Artillería D. Fernando Alvarez de Soto- 
mayor y  Fiores, á los servicios que lleva prestados en 
el Ejército de Cuba como Jefe de columna, y  muy es
pecialmente en consideración al distinguido mérito que 
contrajo en las diferentes operaciones y hechos de ar
mas en que tomó parte hasta el 29 de Julio próximo 
pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y  de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de Brigada, con la an
tigüedad del citado día 29 de Julio.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro cié la Guerra,

M igu el C orrea.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Coronel de la Guardia civil, núm. 1 de la escala de 
su clase, D. Enrique Herrera y Fariñas, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 25 de Noviembre de 1891;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor General del Ejército 
de D. Luis Alix y Bonache, la cual corresponde á la 
designada con el núm. 49 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro dé la Guerra,

Miguel Correa.

Servicios del Coronel de la Guardia civil D. Enrique Herrera 
y Fariñas.

ggNació el día 9 de Julio de 1840 é ingresó en el Colegio ge
neral Militar el 21 de Diciembre de 1853, siendo promovido á 
Subteniente de Infantería en Diciembre de 1856, con destino 
al batallón Cazadores de Simanzas.

Al ascender á Teniente por antigüedad en Julio de 1858 
fué destinado al batallón provincial de Barcelona.

Sirvió después en los batallones provinciales de Murcia y 
Albacete, en el regimiento de Extremadura, en el batallón 
provincial de Murcia, por segunda vez, y en el regimiento de 
Ingenieros, en concepto de agregado.

Por los servicios que prestó en la persecución de los regi
mientos de Caballería sublevados en Enero de 1866, fué agra
ciado con la Cruz blanca de primera clase del Mérito militar, 
alcanzando el empleo de Capitán en recompensa del mérito 
que contrajo en los hechos de armas librados en esta Corte 
el 22 de Junio de dicho año, en los cuales resultó herido.

.Estuvo colocado posteriormente en el Provincial de Alba
cete y en el regimiento de Sevilla, hasta que en Febrero 
de 1868 le fué concedido el pase á la Guardia civil, siendo 
¡destinado en la Comandancia de Castellón.

Obtuvo el grado de Comandante de Ejército por gracia ge- 
meral en Septiembre siguiente, quedando en Noviembre en si
tuación de reemplazo.

Desde Septiembre de 1873 perteneció, como segundo Jefe, 
ú la Comandancia de Albacete, y el 10 de Enero de 1874 coo
peró á la defensa de la población del mismo nombre, que fué 
aÜacada por la numerosa partida del cabecilla carlista Santés.

Ejerció luego el mando de compañía en las Comandancias 
de Tarragona, Murcia y Alicante, concediéndosele en 1876 el 
grado de Teniente Coronel de Ejército con motivo de la ter
m inación de la Guerra civil.

Desde Mayo de 1877 desempeñó el cargo de Jefe del detall 
de la Comandancia de Murcia.

Se le otorgó el empleo de Comandante de Ejército por los 
humanitarios servicios que prestó en el punto de su destino 
durante la inundación ocurrida lo& días 15,16? 17 y 18 de Oc
tubre de 1879.

Contribuyó con sus acertadas disposiciones á la captura 
ele ocho presos que se fugaron de la cárcel de Murcia en Ene
ro de 1880; fue trasladado á la Comandancia de Málaga en 
Marzo del mismo año, y en Mayo, ascendió á Comandante de 
la Guardia civil por antigüedad, con destino á la de Cas
tellón,

\ oh o . la Comandancia de Murcia en Octubre de 1881, y 
fue ¿rimado con la Cruz blanca de segunda clase del Mérito 
mil t r r  por sus servicios en la ciudad de dicho nombre al 
ocurr r la inundación de Mayo de 1884.

Promovido á. Teniente Coronel reglamentariamente en 
Enero de 1886, fué nombrado primer Jefe de la Comandancia 
de Huesca, trasladándosele á la de Murcia en Junio si
guiente.

Por diferentes servicios propios de su Instituto, llevados á 
cabo bajo su dirección, le fueron dadas varias veces las gra
cias en nombre de S. M., habiéndolas también recibido del 
Director general de la Guardia civil y del Capitán general de 
Valencia.

Al obtener el empleo de Coronel, por antigüedad, en Di
ciembre de 1891, se le nombró Subinspector del 15.° tercio, 
cargo en que continúa.

Cuenta 43 años y 9 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos Cruces blancas de primera clase y dos de segunda de 
la Orden del Mérito militar.

Cruz y placa de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Coronel de Infantería, núm. 18 de la escala de su 
clase, D. Alvaro Arias y  Martínez, que cuenta la anti
güedad de 1.° de Septiembre de 1886 y  la efectividad 
de 15 de Septiembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D. Emiliano Loño y  Pérez, la cual corresponde á la 
designada con el núm. 50 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

Servicios del Coronel de Infantería D. Alvaro Arias y Martínez.
Nació el día 12 de Diciembre de 1842 é ingresó en el Cole

gio de Infantería el 9 de Abril de 1858, siendo promovido al 
empleo de Alférez en Abril de 1860, con destino al regimien
to de Cantabria.

Fué agregado al segundo regimiento de Ingenieros en 
Mayo de 1861; ascendió á Teniente por antigüedad en Marzo 
de 1866, y se encontró el 22 de Junio siguiente en los sucesos 
que tuvieron lugar en esta Corte, por los cuales fué recom
pensado con el grado de Capitán.

Quedó de reemplazo al obtener el empleo de Capitán, por 
gracia general, en Septiembre de 1868, destinándosele al re
gimiento de la Constitución en Enero de 1869.

Sirvió después en el batallón reserva de Oviedo y en el de 
Cazadores de la Habana, con el que entró en campaña contra 
las partidas carlistas en Mayo de 1872, hallándose en las 
acciones libradas en diferentes puntos los días 12, 15, 21 y 27 
de Junio, 2 de Julio, 18 de Agosto y 19 de Septiembre. Por 
estos servicios fué premiado con la Cruz roja de primera cla
se del Mérito militar y el grado y empleo de Comandante.

Continuó en operaciones hasta que en Enero de 1873 vol
vió á quedar de reemplazo.

Estuvo luego colocado en el batallón Cazadores de Reus, 
á la inmediación del Capitán general de Cataluña, como Ayu
dante de Campo, y á las órdenes del General D. Fernando 
Primo de Rivera.

Salió nuevamente á campaña en Octubre de dicho año 1873, 
encontrándose el 7, 8 y 9 de Noviembre en la batalla de Mon- 
tejurra, por la que alcanzó el grado de Teniente Coronel; en 
el sitio y toma de La Guardia los días 30 y 31 de Enero y 1.° 
de Febrero de 1874; el 14 y 15 de est© último mes en la acción 
de Ontón; el 21 en la de Monte Montaño, y el 24, 25 y 27 de 
Marzo en los combates habidos en Somorrostro, por los que 
se le otorgó el grado de Coronel.

Más tarde se le destinó al batallón Cazadores de Reus, y 
fué nombrado Ayudante de Campo del Brigadier D. Manuel 
de Velasco, concurriendo á la tercera toma de La Guardia el 
25 de Noviembre del mencionado año 1874.

Con posterioridad pasó á situación de reemplazo y ejerció 
el cargo de Jefe de la Comisión liquidadora de la extinguida 
compañía de Fernando Poo.

Destinado al Ejército de Cuba en Septiembre de 1878. des
empeñó en él diversos destinos hasta su regreso á la Penín
sula en Agosto de 1886.

En Octubre siguiente fué promovido á Teniente Coronel 
por antigüedad, destinándosele en Enero de 1887 al batallón 
reserva de Mondoñedo.

Perteneció más adelante á los batallones de reserva de 
Luarca y Oviedo, ascendiendo á Coronel reglamentariamente

en Octubre de 1888, y nombrándosele Jefe de la- zona militar 
de Barcelona.

Desde Abril de 1895 manda el regimiento do Aímansa, nú
mero 18.

Cuenta 39 años y 6 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito mi sitar.
Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao y de la Guerra civih

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Diego Figueroa y  Hernández, y  de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  
Militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Boy i). Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de ]a referida 
Orden con la antigüedad del día 25 de Agosto del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglam en
tarias.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
fíl Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En consideración á lo solicitado por el Contraalmi
rante de la Armada D. Pascual Cervera y Topete, y  de 
conformidad con lo propuesto por la .Asamblea de la  
Real y Militar Orden de San Hermenegildo:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino.

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 28 do Jubo del co
rriente año, en que cumplió las condicioim» i eglam en- 
tarias.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada i). Joaquín Cin- 
cúnegui y Marco, y  de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y  Militar Orden de San 
Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo d  R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 27 de Junio del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglam en
tarias.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ja Guerra,

Miguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 10 del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon^ 
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Museo de Artillería para que, 
por gestión directa y  sin las formalidades de subasta, 
proceda á comprar á las casas sindicadas «Marín-Nor- 
denfelt», de Londres, y la «Compañía de los Altos Hor
nos, Forjes y  Fábrica de aceros de la Marina y  Ferro
carriles de Saint-Chamond (Francia)», representadas 
en el Reino por la «Compañía anónima de Placencia de 
las Armas (Guipúzcoa)», un cañón experimental de 
montaña, de tiro rápido, calibre de 75 milímetros, con  
su cureña, accesorios y  correspondiente dotación de 
proyectiles; debiendo ser cargo los gastos que origine 
esta adquisición á la partida de imprevistos del plan de 
labores del material de artillería.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Copsejo de Ministros;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII. y  ■ R e in a  Regente del Reino,

Vengo en a utorizar la compra, por gestión directa, 
de los artículos de inmediato consumo necesarios en el 
Hospital m ilitar de Ceuta, durante el período de un 
año, á loo misinos precios y bajo iguales condiciones 
que han regido en las dos subastas y dos convocatorias 
de proposiciones particulares celebradas consecutiva
mente sí): .lo por falta de licitadores.

Dado en P alacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos no ven ia  y siete.

MARÍA CRISTINA
E lM i n  erra,

MÍfi.K <&.

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden del  Ministerio de U l
tramar de 11 ¿el actual se dice á este de la Guerra lo 
siguiente:

«De cnt E , 1 1 id con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 30 de Julio 
de 1896;

S. M. el P li ,Q. D. G.) y en su nombre la R e in a  
Regente del JE ím >, se ha servido disponer:

Que se reconozcan  á favor de los causantes los 519 
créditos, núm eros 53 á 74, 76, 78 á 120, 122 á 198, 200 
á 244, 246 á 256, 258 á 273, 275 á 317, 319 á 380, 382

á 412, 414 á 478, 480 á 529, 532 á 544, 546 á 565, 567 
á 600, 602 y 603 y 605 á 615 de la relación tercera adi
cional á la número 50 de abonarés de alcances y ajus
tes finales, correspondientes al regimiento de Infante
ría de Cortés, después de hechas las siguientes rectifica
ciones, ocasionadas por equivocaciones padecidas en las 
hojas de ajuste y  en el cómputo de intereses:

Capital Intereses TOTAL 35 por 100,
Números. rectificado.   ^  _

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

197 182 49‘14 231*14 80‘89
321 294*14 52*94 347*08 121*47
399 182 49*14 231*14 80*89
470 32*78 8*19 40*97 14*33
522 182 49*14 231*14 80*89
223 142*86 38*57 181*43 63*50
412 65 17*55 82*55 28*89
451 117 31*59 148*59 52

cuyos 519 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
ascienden á 93.683‘85 pesos por el capital rectificado de 
los mismos, y á 18.822‘68 por los intereses devengados; 
en junto á 112.506‘53, de cuya cantidad deberá abonarse 
á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 39.373 
pesos 79 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto 
de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los articulas 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción, con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 39.373 pesos 79 centavos 
que necesita para el pago de los mencionados créditos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos; debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales de las pro
vincias, con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
22 de Septiembre de 1897.

AZCÁRRAGA
Señor......

(los estados a que se reitere la precedente Real orden cir
cular se insertan en las paginas 168 á 172.)

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O D E  M A R I N A

Relacion

Intendencia general.
de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quincena del presente mes, y que, con arreglo al

Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».
artículo adicional de la ley de 2 9  de

N O M B R E S
FensíOn anual 

que se
Ies señala. OBSERVACIONES 

Pesetas.

N O M B R E S
Pensión anual 

que se
les señala. OBSERVACIONES 

Pesetas.

Doña Marco!i
Toro

■i*. U-unán y Popo . . . . ...................................  1.350 » Doña Elvira Sande y Losada...................................
Manuela González Niebla.............................
María Muñoz González...................................
Isabel Migueles Piedes...................................

..............  3.750 »

..............  400 »Marfil 1 
■Terr sa

vrm  íiy de Lago ............
A l o ;  y Pavón..............

tercio.
.................................... 825 »
.................................... 825 »

Madrid 30 do Septiembre de 1897.-—El General, Jefe de E. M., Ismael M. Warleta.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico 

GRUPO 205. — 9 DE OCTUBRE DE 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

M A R  D E L  N O R T E  
Noruega.

Cambio de característica de las luces de Smfírhavn 
y de Aaramsund.

(Avis m x Navigateurs, núm. 189/1.294, París, 1897.)

Núm. 1 3 7 5 , 1897.—1.° La luz permanente de Smorhavn 
presenta en la-actualidad 3 sectores fijos, blancos, un sector 
blanco, de eclipses y un sector rojo, de eclipses. Ilumina con 
luz fija, blanca, del N. 73° W . (al N. de Leiaskjaer) al N. 81° 
W . (8o), la última dirección pasa al S. de Flua (puerto de 
Kalvaag); blanca, de eclipses, del N. 81° W . al 8. 53° W . (alN. 
de todos los escollos del S. W , de Froin) por el W . (46°);fija, 
llanca, del S. 53° W . al S. 11° E. (64°); roja, de eclipses, del S. 
11° E. al S. 28° E. (17°), proyectándose sobre Viugene y Olas- 
kjaer\fija, blanca, del S. 28° E. al N. 60ÓE. (al N. de la punta 
Haamandnes) por el E. (92°); oculta, del N. 60° E. al N. 73° 
W . por el N. (133°}.

Situación aproximada: 61° 45' 45" N. por 11° 8' 30" E.
2.° La luz permanente de Aaramsund presenta ahora 2 

se c to re s  blancos, de eclipses, y 2 sectores rojo», de eclipses. 
Ilumina con luz roja, de, eclipses, del S. 70° W . (al S. del 
Nystolfluerne) al N. 50° W . (al S. de Bekla) por el W . (60°); 
llanca, de eclipses, del N. 50° W . al N. 84° E.,'(ai ü  de Kat- 
teskjaer) por el N. 134°); roja, de eclipses, del N. 84° E. al 8. 
71° E. (al N. ele Bovdeholm) por el E. (25°); blanca, de eclipses, 
del 8. 71° E. al S. 55° E. (16°); la última dirección pasa al W . 
de Espenesskjaer; oculta, del 8. 55° E. al 8. 70° W. por el S. 
(125°). •

Esta luz está á 6m sobre el nivel de la pleamar, en una 
construcción de 4m de altura sobre el terreno.

Situación aproximada: 62° 12' 0" N. por 11° 42' 30'' E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, páginas 264 y 266,
Carta núm. 229 de la sección I.

Holanda.
Restos de buque cerca del faro flotante Haaks.

(Avis au¿e Navigateurs, núm. 194/1.322* París, 1897.)

• Núm. 1.376, 1897.—Según aviso del Capitán del vapor 
inglés Lame, los restos de un buque, cuyos dos palos emer
gen l m,2, se encuentran á 15 millas al S. W . del faro flotante 
Haaks, en 52° 44' 10" N. por 10° 20' 20" E.

Carta núm. 44 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO

MAR ADRIÁTICO I

Italia.
Modificación de las luces del puerto de Brindisi.

(Avviso ai Naviganti, núm. 165. Genova, 1897.)

Núm. 1.377,1897.-—Desde el 16 de Octubre de 1897, la ilu
minación del puerto de Brindisi quedará modificada de la ma
nera siguiente:

La luz fija, roja, de la cresta de rocas al S. de Forte á Mare, 
se sustituirá por una luz fija, verde, de 3 millas de alcance.

La luz de la costa S. W . de la isla San Andrea se supri
mirá.

La luz fija, verde, de la boya luminosa situada al N. de la 
roca del Fico, se sustituirá por xm & ^fij® , roja,.

Las dos luces fijas, rojas, verticales* del extremo exterior 
! del muelle N. W . del canal que une el antepuerto con el 
j puerto interior (parte N. de la entrada),- se sustituirán por 

dos luces fijas, verdes, vertical es v 
l Las dos luces fijas, verdes*, de la costa S. de la entrada del

mismo canal, en el extremo exterior del muelle Pigo&ati, se 
sustituirán por dos Ivlzqsfijas, rojas, verticales.

La luz fija, verde, de la parte S. del canal, en el extremo 
interior del muelle Pigonati, se sustituirá por una luz fija, 
roja, que iluminará un sector de 211° del N. 270 30' E. al S. 
3o 30' E. por el E.

Se encenderá una nueva luz fija, verde, en la punta inte
rior del muelle N. W . del canal á 174m al N. 46° E.. de las dos 
luces verdes, verticales, situadas en la punta exterior de este 
muelle.

Esta luz, de 8m,8 de altura sobre el nivel medio de la baja
mar y de 6ra,8 sobre el terreno, se colocará en una farola de 
fundición é iluminará del N. 47° 30' E, al S. 69P W , por el E* 
y el S.

Cuaderno de faros núm. 1, páginas 90 y 92.
Carta núm. 3 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 
China.

Valizramiento del río Fian.
(Notice to Mariners, núm. 506 .. Londres, 1897.),

Núm. 1.378, 1897.—El Comandanta del buque de guerra 
inglés Redpole, comunica los datos siguientes:

1.° Los restos que se encontraban á 7,1 millas al S. del 
faro flotante (Aviso núm 188/1.134 de 1889), han desaparea 
cido.

2.° La boya negra de la entrada del rí© ha sido traslada
da: actualmente se encuentra en 4m,8 de agua en bajamares 
de mareas vivas ordinarias, á 2,7 millas al S. 85° E. del faro 
flotante.

3.° La valiza de, los Pilotos (mástil con jaula), qiíé estaba 
! colocada en la parte N. del banco del E., ha desaparecido.
i  _______
j Carta núm. 533 A de la sección V,
! El Jefe, F é lix  Bastárrecue ,
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S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r e t e  e n  e l  d í a  1 1  d e  O c t u b r e  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l   d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Alo»,

1DAB

Meses. Di m.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

» 9 > Párvulo.. . . . . . . . . California 21
21 > Soltero.... . . . . . . . Fiebre tifoidea................................................ Hospital Provincial,
23 » » Idem ..................... Tuberculosis pulmonar............................... Hosnital Militar
2 » Párvulo............... . Idem.................................................................

L/i vcvA 1U. 1X1 UCtJL i
Idem.

T̂ rhinrrln \ n ̂ listín* * * * * . . a. • * * «..*«***«« *••*•«.**» * 58 » Viudo............. Idem...................... .......................................... Villanueva, 23.
49 » ¡ Casado. . . . . . . . . . Idem............................................................... Hosnital Provincial
21" > Soltero . . . . . . . . . . Idem.............................. .......................... ..

xxvû /iuují. x ÍUYÍ.U.LXC11»
Sanatorio dft la Orn? "Rnia

Mariano González.............................. 36 > Casado........... Idem abdominal.............................. ............
i/vi iw Uw 1CI V/J. \X/é XtU 1 Ct•

Santa María, 3.
Fernando Llorena.......... *............ ................................ 36 » Soltero................ Colapso cardíaco............................................ Idem, 43.
Gumersindo Fferranz ................ ..................... 55 * » | Casado................ .. Aneurisma...................................................... Hosnital Provincial
Jn 1 iáti González ..................................... .................. 4 » P árvulo........... .. Bronquitis capilar............ .............................

i ± \J y IXlLictl m
Carretera de Extremadura 1

Del estillo Alvarez.......................................................... 50 Casado .................. Pulm onía........................................................
v i v i i v y t o i u  uv í j A ü i  V / l U d U  (ti XO#
Santa Brígida 23

Nemesi o Fernández...................................... 2 » » , Párvulo.. . . . . . . . . Idem..................................................................
h j u u u u i  i ^ X X w i U d *

Palma, 27,
Basilio Morales .  .................. . . . . . . . . . . . ...................... 56 » ; > Soltero,............. . Broncopneumonía......................................... Santa Bárbara 11.
F.nrinnft TrIIírt ........***•»«.»* «*««.,»*»............. «» 20 ' » ' > Idem ................. Pleuropneumonía........................................... Rev Francisco 20
JlI t̂O ñ R Lll CílS . . . .  o . . . . .  . 0 e . . . * * . * «. « « tt » * * 0 * % * 62 i » » Casado................... Enterocolitis crónica.................................... Abades, 14.
Garlos Arniches. *. * * * *. • *** * •'* *. 78 » » Idem .................... Apoplejía cerebral......................................... Génova, 27.
Mio*nel Gamboa . . . . . . .  •»,. •»».. • . . . .  * * * * * %.. 76 » » V iu do.... . . . . . . . . Reblandecimiento cerebral........................... San Vicente, 21.
Lorenzo Atíenza, . . . . . . . .  .. * * *.....* * *.** *»* * *..  *»* I » » Párvulo.................. Meningitis cerebral.................... ................ Oviedo, 5.
Vicente Padia . . . . «*  *«• •«• % * * * * * * *»* * * %»* * * * * *. 3 » | Idem ..................... Idem................................................................ Almendro 12
Juan Olmedo.. .. *«*«* • • * • » *«*■**«* * *»«»* * *»* * * ■*.» 80 » V iudo.................. Pulmonía.......... ............................................

x x i l l l V i l U .1 v y AU•
Idem, 16.

Feto masculino.. . . . .  . * *......»....... * * ..... *. • ....*• * * * *.— » » - » Clavel, 13.
Idem.... . . . ------ -- . . ,  - .  * • ...... ..* *..■... . ......* *.—  . ■—  . . » » » » Segóvia, 27.
Idem.. . ______ _•_____ *....»• * *............. *.. * .. «...■. * * • . .  * » » » Cabanilles, 3.

Doña Elisa Caballero...»•. •.«, •.... ..«,..*•...» ... 4 » » Párvulo................. Escarlatina........ ......................................... Fúcar 1
María Guindos. . .»»* *«.«• ««* * *. * * * *. . « .  * * * *«* * 26 » > Casada................. Septicemia puerperal.. . < «

JL U-Vj C ll y X »

Cicerón 1
María G il . , . . . .  • * • » .  • * * * .  * .  * . .  ............................... 21 » Soltera................... Tuberculosis pulmonar...............................

V / i v v I  U lx ^  X •
Cabeza 1

Rosa Pastrana . . . . , .  • . ,  .... ... ....... ... ....... ... ....... ....... .......... ... 6 » » Párvulo................. Idem m eníngea....................................... Ave María 17
Casta Albizu......... . . . . . . . . . ........ ............................. 45 Casada.................. Cáncer uterino.................  ......................

IX Yv A #•
San Bernardo 56

Adela Artiga............................................................ 52 » » Id em ..................... Cardiopatía................................................
K-̂ CIiAX X /v X  JLLGil HU) U v *

Goya, 35.
Rita Arias................ ................................................... 82 » i Viuda.................... Bronquitis senil.................................... Amnaro 22
Luisa Roa .................................. ............................ 64 » » Idem...................... Pulmonía .................. ...........

XjlXXXUCXI v / j  PaSfaS•

San Oinríano 7
Felisa Gómez....... .................................................... 45 » Casada............... Idem............................. .............................

KJCllX Vy 1 U 1 JL Cl XX \J y § ,

Toledo, 2.
Encarnación Jordán.................. .......................... 38 » > Idem.............. Idem.................................................................. Hospital de la Princesa
Julia García.............................................................. 1 » Párvulo................. Idem........................ ..................... . Hernán Cortés 7
Jenara de la Peña........................................... ....... 68 » » Soltera................... Gastroenteritis........................

x x o i  xxcuxx v z v i  i v D j  # •
A ha dps 1 4 .

Juana Bernarda..... .................. ................................ 29 » » Casada .................. Hemorragia cerebral...............................
x l .U C iU .v D j  1  i *

Montesoninza 7
Rosalía Martínez...................................................... 74 » Viuda............. .... Reblandecimiento cerebral •

l U U X l l v D U  LLIJLLZjCL y 9 •

TTncpni'f.al ProviriPiíil
Josefa L lano.............................................................. ... 77 » Idem....................... Periencefalitis difusa..........  .  .

iiuopitcii x̂ 1 UVlXlUlctlz
Idem.

María Heredero.......................................................... 6 » Párvulo.................. Meningitis.................. ............................... . Esnañoleto 2
Luisa Ruiz.......... .... 1................................. 28 » Casada................... Diabetes............... .. ...................... ..

XJOUíi’XlvXv UU j iWi
Hosnita 1 Brovinoíal

Feto femenino...................................................................  . » » » »
X X O k jU l \JC*j± X X U Y IXXUXClj ̂
Ferrer del Río, 6.

Idem......................................................................... . » » » » Galería de Robles, 8.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

? S E X  <í

E  N  F  F  R M E D A D E S ® Muerte 
violenta 

(S 
........

m
m

m

INFECCIOSAS ' ÍNFECTO-CONTAGIOBAS COMUNES
Faludim

ao.,*........ 
|

Actm
om

lcoil*.......

P
e

la
g

r
a

...j

Otras. 
... 

..........
i

to
ta1, 

parcial......

1 
Virnela.............
Saram

pión,,..........
i 

...- 
........

Ê
earlatina. 

e. 
.....

Erisipela 
.... 

.....

Tifoideas........
Inñnensa ó grippo...

¡ 
Pnerperalss.........

D
isentería............

G
oqual^clte...

| 
D

ifteria..............

Lepra................

Tuberculosis.,........

SíflliB................

C
arbunco...... -

| 
R

idrofobim
...........

C
ólera..........

Fiebre am
arilla......

Peste....................
' 

Otras.....................
j 

Total 
fascial........

\ 
Cancerosas............o

En 
el claustro m

ater- 
i 

no................

Accidentes d© la den
tición...................

DE LOS APARATOS

Otras generales......

j 
Total 

pasoial..,,

 ̂
Circulatorio..

| 
Respiratorio.

1
 D

igestivo,.,.

i 
Oónito-urina- 

} 
tío.........

 ̂
Locom

otor...

/ 
Cerebro-espi-

1 
nal.......

ÜX 
. . O ; ; 

.

r„ . ’.. "! j j ■3n«r,v —— « _ —ora” «n .
'V»r#m«s. * • • , « . .  . » » ■Ol i % 1 \\ %  i1 % i 1 6 1 & i i Q o o 16 241? X r W X /S  ̂ i! » JT 1 b | >

' ’  i >► > > O » o 6 1 4 »
ba ibras*. .... ..................... > i» > > » % l v\ W i > 11 > • 9 i % i .  i A 1 o i i 15 19

KSJSiRVi: i!—
7? X >/ // // X  ̂ 1i »i ™

r ¿ I >
! '  - -

>
i— 1'
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»

i 8 ! 1
i ! " ! > & > > 1 2 1 5 » 3 2 » 1 »

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s

i.®
PALACIO

I ’ 2.°

umvsmmA3
3.®

COENTRO
4.°

HOSPICIO
5.°

BUENA VISTA
6.°

CONCRESO

7 o 

HOSPITAL
8.°

INCLUSA
9.°

I ATINA
10.a

AUDIENCIA HOSPITALES
DEPÓSITO

JUDICIAL
T O TA L

G E N E R A *

"'"A

Scm
braa..

TOTAL., .

Varón®»,.*

H«iAbr&c,.

TOTAL,, .

Vs,roneg„,

Hem
bras»,

TOTAL...

Varonas,».

H
ciabras..

to
ta

l, , »

Varonti...

H
em

bras..i

TO
TAL,..

| 
Varones..,

H
em

bras..

TOTAL.. ,

Varonas...

Hem
bras.*

TOTAL...

Varones...

H
em

bras..

J 
TOTAL.. .

1 
Varones...

1 
Hem

bras..

| 
TOTAL...

| 
Varones...

H
em

bras..

I 
TOTAL...

Varones...

Httm
bras..

TOTAL.. .

Varonas. .

H
em

bras..

TOTAL. ..

Varones...

•H
em

bra*..

| 
ÍVS,A1<.« -

i ■% 3 3 ‘2 £  .
.'. '

» * 1
i

2 ;3 5 3 3 8 2 2 2 1 3 1 2 3 2 » 2 2 2 4 6 4 10 » » » 24 19 43

.líitárid n  d« Octubre da 18B7.=EI Subsacretario. Merino.

íignadfs ^1» acción administrtóiYa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislaeión Tigente; y en este sentido, las enfermedades ee& 
4e ejecutar las l i s t f o s i c í e n e T e L t a b i e c f d a s ^ s a n i t a n a  eon relación a las personas y a las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eontagiosas implican la necesidad 

(2) Ru este eaTll. W S ?  aré ^ L -  mí<mto Ias Personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones 5e los enfermos.' • ' igxjar*- Jas o«fuu<*ioue« oeurridas por Aecideutí». homicidio, suicidio y eieeuciouesí d« peua e&pit&).

D irección general de Correos y Telégrafos.
Correos.

S ección  2 .a— N egociado  8 .°

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Almería 
á la de Adra, bajo ¿ú tipo máximo de 2,500 pesetas' anuales y 
demás condiciones dei1 pliego que e&t do manifiesto en el Go- 
PierPP civil de Almería, pficiñas? d C ercos de esta punto,

Adrn y  Berja, y con arreglo á lo preceptuado en la instruc
ción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, in
serto en la  G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil y A lcal
días de Adra y  Bexja basta el día 25 de Octubre, á las cinco 
de su tarde, y que fia apertura de pliegos tendrá lugar en el 
referido Gobierno civ il el día 30 de Octubre, á las dos de su 
tarde.

Madrid 1.° de Oeíubrú <te 1897— E1 Director general, Mar
qués de Lema. *'

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e   vecino d e  , según cédu
la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la
carta de p'figo que acredita haber depositado e n  la fianza
d e  pesefas.

(Decha y firma del interesado.) 449—S
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a  e n  l a  R e a l  o r d e n ,  i n s e r t a  e n  l a  p á g .  1 6 5 .

NÚMERO 

DE ORDEN
' NOMBRES D I LOS INTERESADOS

IMPORTE 
áel capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

TO TAL

Pesos.

LÍQUIDO 
á percibir al 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66 
61 
68
69
70
71
72
73
74 

' 76
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93 
94.
95
96
97
98
99

loo 
i 01 
102
103
104

A zapito írribas Arribas ------ , . , ------------ . . . . . --------- .
Andrés Afeuil r Guarnan----------- . ,  „--------- ------------------------ ------- - .■. ,■.
Antolm trem ida  E stala je........................... . . . . . . . . . . . . . . ____ . . . . .
Angel Alvarez Sarro __________ ______ ________ . . . . . . . . . . ------ . . . . . . .
Angel Antón Vicente.. . . . ----- . . . ............................................... ..............
Antonio Almenara Vibona..................................... . ......... ...................... .
Antonio Alcubierne Roldan------------------------------------------------------ . . . .
Antonio Alcón Clemente.......................... ........................................ ..
Antonio Alonso Torres ........................ ............ ............................. ............
Antonio Aguayo Merino................... ................................................ ........
Antonio Aguilar Comitre .......... ............... ........... ..................................
Antonio Aparicio Vidales......................................... ......... ............... ..........
Antonio Alcalde García ...........................................................................
Benito Abolla A lonso................. ....................................................................
Buenaventura A jlkin Esparza . . . . . . . . . . . . ....... ........ ...............................
Bernardo Amaro Fenm ndiz................................................................ ..........
Bernardo Añoro Serrato ...................... .........................................................

182 
156 
75*15 

114*31 
144*97 
182 
118*43 
182 
182 
120*06 
182 
294*14 
47‘97 

182 
182 
182 
182 
115*30 
182 
145*77 
13 

182 
182 
202*02 
216*16 
182 
182 
182 
182 
81*57 

170*52 
182 
182 
78 

182 
152*46 
100*61 
197*96 
202*02 
158*66 
182 
182 
182 
182 
182 
182 
182 
182 
182 
197*96 
204*46 
146*56 
182 
182 
204*46 
182 
197*96 
182 
176*74 
182 

■ 182 
148*91 
160*50 
128*98 
182 
200*57 
182 
195*68 
182 
182 

78 
216*16 
126*49 

92*64 
182 
89*12 

182 
65*18 

182 
182

43*68'
42*12

1*50
30*86
39*14

1*82
»

49*14
16*38
32*41
43*68
79*41
12*95

»
40*04
1*82

225*68
198*12
76*65

145*17
184*11
183*82
118*43
231*14
198*38
152*47
225*68
373*55

60*92
182
222*04
183*821 QO

78*98
69*34
26*82
50*80
64*43
64*33
41*45
80*89
69*43
53*36
78*98

130*74
21*32
63*70
77*71
64*33
i2 O i i*ff\

í\ iestiuu Araujo Pantigu............ ........................... ......... .............. ..........
Cayetano Afanes Mnm  . . . . . . . . —  . ..........................................................
CamleJurio Arroyo Hcrnra ......................................................... ...................

- Do tni ligo Andel a 1 ac 011 do. . . . . ........ ................................................. ...........
Boroft o An i alo II uno . ...........................................................................
1 bu ge ii in Alonso Es ti baniz .............................................................................
Ei iijne Alonso l'uni.iA o ------ ------- -—  ................................................. ...........

. Eerinin Irturo Iglesias,................................................................................
Fr ncisco Alniouili vnr Vlba . . . » ..............................................................
Francisco Aguilar Giraldez .. ................................. .......................................
Gabriel Alcoba Abad ........................................................... ............. ..............
Jenaro Arias Barro ........................................................... .............................

31G 3 
36*40 

»
3*51

38*22
12*74
54*54
28*10
49*14
49*14
49*14
A Q{1 A

lOÓ
146‘43 
218‘40 
i45 ‘n  
16‘51 

220‘22 
194*74 
256*56 
244*26 
231*14 
231*14 
231*14GDI í “I A

t)o‘ 7U 
51*25 
76*44 
51*01 

5*77 - 
77*07 
68*15 
89*79 
85*49 
80*89 
80*89 
80*89 
80*89 
31*40 
71*01 
80‘89 
80*89 
34*67 
80*89 
66*69 
44*71 ' 
74*13 
77*07 
70*52 
75*16 
80*89 
64*33 
63*70 
63*70 
80*89 
80*89 
75*16 
74*52 
84*52 
89*44 
52*83 
80*89 
63*70 
71*56 
68*15 
85*91 
80*89 
71*75 
78*98 
78*98 
63*58*71 <0 4

Gil Arregui Uralde............................................................ ..............................
Honorio Avendaño González.......................................................... ...............

8*15
32*39
49*14
49*14
21*06
49*14
38*11
27*16
13*85
18*18
42*83
32*76
49*14

1*82
»
»

A O ‘ 1 A

4 Ó I  14
89*72

uaoíqi
Julián Andrés D íaz .........................................................................................
Juan Alfonso González.................................................. .................. ..........
Juan Adelantado G il.............., ........................................................................
Juan Alcalá V era.............................................................................. ............
Juan Aznar Quiles............................................................................................
Juan Bautista Aznar V ives............................................................................
José Alvarez Hidalgo..................... ..................................................................
José Arcos López........... ..................... ............................................................ ..
José Ariza D íaz,. . . ........................ ...............................................................
José Alora López........................................................................................
José Arias López........................................ .........................-............................
José Alonso Boto............. — ...........................................................................
Lamberto Azcón Jordán............................*......... .................. ..... *............
Mariano Aznar Izquierdo..........— ..............................................................
Miguel Angulo Oribe......................................................... ...............................

a u a  y i 
231*14 
231*14 

99*06 
231*14 
190*57 
127*77 
211*81 
220*20 
201*49 
214*76 
231*14 
183*82 
182 
182 OQ1 í 1 A

Manuel Alamilla Triana.............................................................................
Manuel Alba López............. ............................................................................
Manuel Alvarez Alvarez . . . . . . . ......... ........ .................................... .............
Nicolás Adán Mieres...........................................................................■...........

¿Lv ! 4
49*14
32*76
30*94
A Q<

4 ó  1 14: 
231*14 
214*76 
212*94O A 1 íF\1

105
106
107
108
109
110 
111 
112

Pío Alarcos Sánchez . . . . . . . . . .............................. .................................
Pascual Arnau Vives................................................ ........................
Pedro Arguelles Santirso..................................................................... . ........
Pedro Alcalde Cruz............. .............. ..............................................................
Pedro Abad Rom o.......................................... ........................ ..........................
Pedro Aparicio Calderón................................................................................
Pedro Arcos Hernández.».......................................... . ....................................
Ricardo Alvarez Pachón....................... .....................................................

4o OO
51*11
4*39

49*14
»
»

12*74
47*51
AQ t ~\ A

041*01
255*57
150*95
231*14
182
204*46
194*74
245*47QQ1 <1/1

113
114
115
116

-Roque Alonso Fernández .................... .........................................................
Serafín Almendro Torres ........................................... ....................................
Salvador Aranega Teruel „ 6 ............... ................ .................... . . . . . . . . .
Tomas Asensio Asensio. ............................................................. .....................

4U 14
28*27
43*68
43*68

4 o l  iL4:
205*01
225*68
225*68

117 Tomás Alarza Rufo ......................................................................................... O A /u
43*33
90(01

JLol D / UAOíQO
118 " Victoriano Andrés Herranz ................................... ...................................... A\JO OO 

1 ^9‘1 Q /I o4
53*26
63*70
89*15
78*98
80*81
80*89
77*07
34*67

119
120 
122

Ángel Blanco Cristóbal............ ................................................ . ..................
Aureliano Baza Alonso ..................................................................................
Atanasio Blanco Cuadro....................... .................... ............. , ...................

/¿o AL

54‘15
43*68
OKiOQ

LOA Lu  
1 8 2  
254*72

123 Agustín Blanco Salinas ............................................... ........................ A ¿O DO 
OQAíQñ

124 Antonio Barrrlentos M uñoz.............................................. '.............. . ........... oO AA> 
A.

AO\) yu 
OQ1 ‘1 ¿L

125
126

Antonio Bernum T oro ................. ...................................................................
Blas Benito Bernabé........... ......... .............................................................

4y 1 4  
38*22OI ef\a

AOL 14 
220*22

127 Domínen Blanco López...................................................... . AL UO Va UD
128 Domingo Belindrón G arcía .......... ......................................... . , . , ............... Uo OUw A l  4 O A  

l O f í ‘ AQ
96*08

129 Eduardo Boris Romero ................................................................................ .
V LAV 40 

11 44*ó7 
41*17 ' 
80*89 
39*61 
73*89 
22*81 
78*98 
64*33 
80*89 
80*89 . 
72*61 
65*92 
31*02 
80*89 
80*89 
28*89 
61*89 
75*27 
71*34 
80*89 

412*26 
46*22 
63*70 
78*98 
79*62 
80*89 
71*34 
80*89 
66*88 
80*89 
80*89 
69*28 
64*33 • 
79*62

130
131
132
133
134

Eleuterlo Basilio Campos...............................................................................
Franciseo Busquet Sambeat..........................................................................
-Francisco Bustos Carbonero ..........................................................................
Francisco Rernat Lafont.................................................................................
Francisco Bergillo Romero..............................................................

AO DI
49*14
24*06
29*12

»

11/ D O
231‘14 
113*18 
2 U ‘12

65*18
99^ ‘AQ

135 Francisco Benítez García . . ............................. ............................................ 4O Do AAO DoIQOiOQ
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146

Gabino Borrego García...................................................................................
Hilario Bueno García....................... ..............................................................
Jacinto Blanco Pedrosa,................ ..................................................................
Jaime Bonell Romaña.................................................. ..................................
Jaime Bauzá Expósito................................ ..................... ..............................
Joaquín Berros Ceñal....................... .................................. .............................
J oaquín Bueno Romero................ . ...............................................................
José Benítez Rodríguez ..................................................................................
José Burdeus Rubio......................................................................................
José Burdalo Galiano................................................ * ...................
José Bel Jo G arcía...................  %

182
182
182
148*33
88*64

182
182
65

139*25
169*35
182

1 O A
49*14
49*14
25*48
40*04

»
49*14
49*14
17*55
37*59
45*72

loo O A
231*14
231*14
207*48
188*37
88*64

231*14
231*14
82*55

176*84
215*07
OflQíQ/l

147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160

José Dónales Bastante...............
D. José Barro López.......................
José Antonio Benito Martín...............  . . .
Luis Blanco Rodríguez...................
Marcos Belmonte Lorenzo.. . . . .  .
Miguel Ballesteros López.................
Miguel Borrás Cepero.........
Manuel Borrajo Bailar...............
Manuel Borrás Peñarroya.................................
Manuel Belmonte Simón..................
Manuel Blázquez Acedo ..................................
Nicolás Baella R u iz .................................
Nemesio Barrezo Mateo.........................................
Pedro Balsa Romero.................................... .........

182
4.080*66

104
182
182
182
182
182
182
182
182
182
197*96
182
182
182
182

A l o 4
49*14 
97*25 
28*08 
. » 
43*68 
45*50 
49*14 
21*84 
49*14 
9*10 

49*14 
49*14 

»
1 (OO

iC U o  (54:
231*14 

1.177*91 
132*08 
182 
225*68 
227*50 
231*14 
203*84 
231*14 
191GO 
231*14 
231*14 
197*96 
183*82 
227*50
"i orí

■ 161 
162

Pedro Biota Pérez...............................................
Pedro Blanco Castañeda..............................

l*O Ó

45*50
163 Ramón Bernal Serrano 43*68

loó
225*68

63*70
78*98
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NÚMERO 

DE ORDEN NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LÍQUIDO 
á percibir al 35 por Id 

del capital é ínteres»

Pesos.

164 Ramón Binam a M artínez ................................................................. .. 182 49*14 231*14 80*89165 Santos Bravo Meneses ............................ ............................................ 182 43*14 231*14 80*89166 Tomás Bragado D elgado.................... . ............................................... 294*14 52*94 347*08 121*47167 Víctor Blanco González........................................................................ 182 38*22 220*22 77*07168 Valero Blanco A ntolín.......... .............................. ................................ 182 49*14 231*14 80*89169 Zacarías Blanco P iñ e iro .................................................... ............... 140‘23 35*05 175*28 61*34170 José Burgos M artínez............................................................................ 182 49*14 231*14 80*89171 José Ballesteros M artínez ........................................... ........................ 182 » 182 63*70
172 Carlos de Bodas G regorio .................................................................... 176‘05 5*28 181*33 63*46
173 Atanasio Carranza Fernández........................................................... 70*61 19*06 89*67 31*38174 Alberto Carrasco Fernández............................................................... 182 45*50 227*50 79*62175 Arsenio de la Cantaya P ad ierne ........................................................ 194*54 52*52 247*06 86*47176 Angel Cobos M artínez ................................................... ...................... 182 49*14 231*14 ,80*89177 A gustín  Cabaleiro Alvarez................................................... .............. 182 34*58 216*58 75*80178 Antonio Caballero Ram os................................................................... 182 49*14 231*14 80*89179 Antonio Cifuentes T árraga:................................................................ 182 25*48 207*48 72*61180 Antonio Carballido Espino........v . ..................................................... 182 10*92 192*92 67*52181 Bruno Campo Vergua .......................................................................... 182 49*14 231*14 80*89182 Bartolomé Coll Castell.......................................................................... 182 49*14 231*14 80*89183 B autista Cortés Bellido.......... ............................................................. 182 49*14 231*14 80*89184 -Bernardo Ceregido L ópez....................................... ........................... 182 49*14 231*14 80*89185 Ciriaco Callejas M ansilla ....................................... ............................ 200*56 54*15 254*71 89*14186 Cipriano Colomer P a s to r....................................................... '............. 216*16 58*36 274*52 96*08
187 Cipriano Cerezo Vesperino................................................................... 182 49*14 231*14 80*89
188 Daniel Carmona A la rcó n .................................................................... 182 » 182 63*70
189 Diego Cano C astillo .......................................................... .................... 182 49*14 231*14 80*89
190 D. Francisco Carballal R íos................................................................ 600 162 762 266*70
191 Francisco Clemente Muñoz................................................................. 182 49*14 231*14 80*89
192 Francisco Caselles T ro .......................................................................... 182 » 182 63*70
193 Francisco Centeno D ávila............ . . ................................................... 194*46 52*50 246*96 86*43
194 Francisco Conde Velasco.......................... *.................................. 97l76 26*39 124*15 43*45
195 Francisco Cabtrió P eñasco ................................................................ 182 » 182 63*70
196 Francisco Campán Rico....................................................... ............... 182 49*14 231*14 80*89
197 Francisco Centelles M oliner.......... .................................................... 182 45*50 227*50 79*62
198 Gaspar Cadelo M aza..................... ....................................................... 95*08 25*67 120*75 42*26
200 Isidoro Cerro Moya................................................................................ 182 21*84 203*84 71*34201 D. Ignacio del Campo S a n z ................................... ............................ 328f 25 32*82 361*07 126*37
202 Jaim e Campos Sellés............................... ................ ............................ 65 17*55 82*55 28*89
203 Ju lián  Cuesta M artín .......................................................................... 182 49*14 231*14 80*89
204 Joaquín Castells Piquera..................................................................... 104 28*08 132*08 46*22
205 D. Juan  Carrasco G uzm án............................................. .................... 568*79 153*57 722*36 252*82
206 Ju an  Cano M arm olejo..................................................... .................... 114*59 30*93 145*52 50*93
207 Ju an  Crespo D onaire ............................................................................ 182 30*94 212*94 74*52
208 Juan  Cabrera S evilla ......................................................*.................... 175*50 31*59 207*09 72*48
209 Ju an  Canelles M ieres................................................. .................. 182 45*50 227*50 79*62
210 Ju an  Carear A lva rez ............................................... ............................ 182 45*50 227*50 79*62211 Juan  Candelas M iralles............ .................................. ....................... 182 49*14 231*14 80*89
212 Juan  Carballares G arcía ...................................................................... 182 49*14 231*14 80*89
213 Juan  Cerdeño Bueno.............................................................................. 182 43*68 225*68 78*98214 José Coira S ánchez...................... .................................. ...................... 283 76*41 359*41 125*79
215 José Campa Fernández ........................................................................ 78 21*06 99*06 34*67216 José Cuesta Casanova ............................. ................ ........................... 182 21*84 203*84 71*34217 José Carrasco B ern a l......................... .................................................. 47*21 12*74 59*95 20*98218 José Caballero R o d rig o ........ ............................................................... 147*27 » 147*27 51*54219 José Castro C ansad o ................................... ............••••••................ 182 49*14 231*14 80*89220 José Castro Domínguez.....................................  -.......................... . 182 49*14 231*14 80*89221 José Castillo Jiménez ...................................................... .......... 182 49*14 231*14 80*86222 José Corona A z a ............ ....................................................................... 182 49*14 231*14 80*89223 José Carpintero V a le ro ........................................................................ 142*15 88*38 180*53 63*18224 D. Lope Conde R e q u en a ..................................................................... 385*95 104*20 490*15 171*55225 M argarito Casalla L iébana................................................................. 182 43*68 225*68 78*98226 M ariano Castán A rin o ....................................................................... . 156 42*12 198*12 69*34227 M ariano Castán V ives......................................................................... 182 32*76 214*76 75‘16228 Manuel Casado A zn a r.......................................................................... 182 » 182 63*70229 Manuel Castro B lanco ......................................................................... 171*09 » 171*09 59*88230 Manuel Castro C an to ........................................................................... 182 49*14 231*14 80*89231 Manuel Cruz G allego........................................................................... 144*31 36*07 180*38 63*13232 Manuel Cruz E xpósito ........................................................................ 124*62 18*69 143*31 ‘ 50*15233 Pedro Ciprez Ju a n ín ........................................................................... 78 21*06 99*06 34*67234 Pedro Carreras Delgado. .................................................................... 65 15*60 80*60 28‘21235 Ricardo Coto F ernández.................................................................... 158*60 42*82 201*42 70*49236 Remigio Carreto R u b io ...................................................................... 116*06 31*33 147*39 51*58237 Rodrigo Cañas Moreno....................................................................... 182 49*14 231*14 80*89238 Roque Casas G óm ez.................................................... ...................... 182 49*14 231*14 80*89239 Ramón Codura R oyo ..............................................................*.......... 52*77 14*24 67*01 23*45240 Salvador Casquero H ernández............................ .................... 183*50 49*54 233*04 81*56241 Sebastián Campos N avarro................................................. .............. 178*53 48*20 226*73 79*35242 Santiago Canseco Roldan .................................................................. 170*94 » 170*94 59*82243 Saturnino Campos R odríguez.......................................................... 182 45*50 227*50 79*62244 Tomás del Cerro F ernández......................................... .................... 117 31*59 148*59 52246 Valentín Calvo Montero.................... ............................ .................... 182 40*04 222*04 77*71247 Vicente Córdoba Lar a ......................................................................... 104 28*08 132*08 46*22248 Vicente Catalá Vives.......... .................. ................................ .. 182 41*86 223*86 78*35249 Vicente Canet M árquez...................................................................... 190*71 45*77 236*48 . 82*76250 Vicente Cañete B o rra s ............................................................. .......... 182 43*68 225*68 78*98251 Vicente Cabanillas Cáceres............................................................... 182 49*14 231*14 80*89252 Francisco Chueco R o sas ........ .......................................................... 182 » 182 63*70253 Gabino de la Chica M archal............................ ................................ 182 49*14 231*14 80*89254 José Chavezo M urillo................................................... ...................... 182 49*14 231*14 80*89255 Alonso Díaz H u e rta ............................................................................ 182 38*22 220*22 77*07
' 256 Antonio Domínguez Villar .............................  ............................... 63*42 17*12 80*54 28*18258 A gustín  Delgado F e rn án dez ....................... .................................... 212*26 57*31 269*57 94*34259 Bartolomé Domínguez P é rez ............................................................ 79*79 21*54 101*33 35*46260 Domingo Díaz N eg rín ................................................................ 182 49*14 231*14 80*89261 D. Evaristo Díaz N oriega.................................................................. 321*20 6*42 §27*62 114*66262 Eugenio Díaz B enítez:................................. ...................................... 29*66 8 37*66 13*18263 Felipe Díaz P u en te ...... ....................................................................... " 355*78 88*94 444*72 155*65264 Francisco Díaz Saavedra.................................................................... 101-76 » 107*76 37*71265 Francisco Darriba M a rin o ............................................................... 182 » 182 63*70266 Francisco Domínguez Rivero........................................................... 182 49*14 231*14 80*89267 Francisco Damas B ailén....................................... ................ ............ 182 49*14 231*14 80*89268 Guillermo Domínguez V illa........................... .................................. 121*12 32*70 153*82 53*83269 Gaspar Díaz González....................................... ........................ .......... 182 45*50 227*50 79*62270 Jaim e Domenech M artín ....................................... ............................. 182 40*04 222*04 77*71271 Joaquín Delgado López V........... ............................ ......................... 182 » 182 63*70272 Ju an  Díaz F ousca.................................................... .......................... 182 43*68 225*68 78*98273 Ju an  Díaz A rcaya...... ••••••............................................................. 182 49*14 231*14 80*89275 José Díaz B ravo ..................................................................................... 182 49*14 231*14 80*89276 Lorenzo Dech P a rd o ...................................................................... 216*16 58*36 274*52 96*08277 Leoncio Domínguez M artín ................................. ..  ...................... 92*81 25*05 117*86 41*25278 Mariano Doblado R om ero....................................... .......................... 182 49*14 231*14 80*89279 Manuel Díaz Romero............................................................................ 182 41*86 223*86 78*35280 Manuel Díaz E scalona...... ................................................................. 182 49*14 231*14 80*89281 Manuel Díaz R o d rig u e^ .................... ................................................. 78 ■ 17*94 95*94 33*57282 • Manuel Díaz B a u t is ta . . . .................................................................... 17*66 0*17 17*83 6*24283 Manuel Dorado P in o ............................................... ............................ 163*90 44*25 208*15 72*85284 M anuel Duro M aría ....................................................................... 182 49*14 231*14 80*89285 Pablo D urana Landa . , , .................................................................... 168*08 45*38 213*46 74*71
286 Paulino Danés Planas............. ............................ ... 97*18 26*22 123*35 43*17
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NÚMERO 

BE ORDEN
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

T O T A L

Pesos.

LÍQUIDO 
á percibir al 35 por 1-0® 

del capital é intereses.
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287 Pedro Domínguez Goba----------------------* -------------------------------------- ------------------- 113‘39 30*61 144 50*40
288 Quintín Díaz Sánchez.,. .  — . . . . . . . ---------- ------------------ 182 32*76 214*76 75*16
289 Rafael Díaz Guerrero ----------------- ---------------- ---------— ------------------------------ 87*16 23*53 110*69 38*74
290 Silvestre Domínguez S au z ----------------- . . . . . . . -----------------------------------. . . . 182 49*14 231*14 80*89
291 Sebastián Duarte M anceras------. . . . ------------ ------- ---- * ----------------------- * • 195‘68 41*09 236*77 82*86
292 Antonio Enrique Incógnito .. ----------------------------------------------------------- ------- - 182- 49*14 231*14 80*89
293 Cristóbal Elias Fernández------------- ---------------------------- ------------------ . . . . . . 182 » 182 63*70
294 ' D. Dionisio Escolar Gante . „ . , . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 712*50 163*87 876*37 306*72
295 Deogracias Estañado Losada, .  ............... ......................................... .......... .. 122‘77 3*68 126‘45 44*25
296 Eustaquio Fopósito Expósito ---------- ------------------------- ----------- . . . . . . . 78 21*06 99*06 34*67
297 Ju an  E inbnno M artín ----------- ---------------------------------------------- ------- — 159‘57 43*08 202*65 70*92
298 José Ei corza L tmacho-------- --------------- -------------- 182 7*28 189*28 66*24
299 José Ei pi Huí lera . — ---------. . . ----------------------------------------------- * ------ 182 40*04 222*04 77*71
300 Miguel. Este vez Rodríguez . . . . . . -------- . . . . ------------------ . . . .............. .. - 90‘12 15*32 105*44 36*90
301 Manuel Escobar Manzanares------ ---------- ------------------------------ ------------ 182 » 182 63*70
302 Manuel Espinosa O rtega------------------------- ----------------- — ..................... 31‘24 8*43 39*67 13*88
303 Pedro Espino V era ............................................. ............................................. .......... 173*12 46*74 219*86 76*95
304 Pedro Egea Hernández.------------------- ¿ .............. ............................................ 127‘98 34*48 172*41 60*34
305 Venanc to Estévez G alán ......................... ....................... .......... ......................... 182 38*22 220*22 77*07
306 A ngel Fernández Incógn ito .................................................. .............................. .. 182 14*56 196*56 68*79
307 Alonso Fernández García ....................................................... ....................... . . . . 182 49*14 231*14 80*89
308 Alfonso Fernández G arc ía ............. ............................... .................................. .. 2? 7*02 33*02 11*55
309 Auustín Fernández Riesco............. .............. ...................................... .. 1524 76 41*24 194 67*90
310 Aniceto Fernández Esteban........... ............................................ ........................... 182 49*14 231*14 80*89
311 Andrés Fernández O ch oa ............. ........................................... .............................. 182 3*64 185*64 64*97
312 Antonio Franco Castro.......................................................................................... .. 149*40 35*85 185*25 64*83
313 Antonio Fernandez Valle...................................... .................................................. 182 49*14 231*14 80*89
314 Antonio Fernández Fernandez ......... ........... .............. .............. ........................... 182 43*68 225*68 78*98
315 Anti mió Fernandez López ---------- -------------------------------------------------- - 117 31*59 148*59 52

. 316 Benito Feruandi i P iíw .................. ...................... ..................... ......................... .. 182 49*14 231*14 80*89
317 Distinu Fura «n de a Fermín «lea . . . . . . ........ ........................................................... 152‘56 22*88 175*44 61*40
319 D om ingo Fern .nukv ÍVtiiiiuJip., . . .  — . . . . . . . . ......... . .......................... ............ 182 40*04 222*04 77*71
320 F jr ¡lio Frnnco Muñti/ . .. ............... . ............ .........................................- ............... 111‘88 7*83 119*71 41*89
321 E u g i1 n i o Fe r o a n ill e i E s c u de r o. . . . . . . . . . . .......... ................................................. 294*14 ' 50 344*14 120*44
322 Fuselmo Fermniiifi'i San José . . . . . . ........ ..................................................... .. 166*65 44 99 211*64 74*07
323 .Eusebio Fnonios dd O lm o....................... .............................................................. 182 49*14 231*14 80*89
324 Ensebio Form ara Fernandez .................................................................................. 182 43*68 225*68 78*98
325 1 ederico Fernandez Suarez ................................................................................ 91 24*57 115*57 40*44
326 Francisco Fernandez R u b io .................................................................................... 47*71 10*49 58*20 20*37
327 Francisco Fernandez Rubio................................................................................... 182 49*14 331*14 80*89
3 2 8 ' Gregorio F í rnande/ Hernández................................... .................................... 182 49*14 231*14 80*89
329 Gregorio Fernandez Cano.......................................................................... ............ 117 31*59 148*59 52
330 Jerónimo Fabero Alvarado................................................. . .................................. 294*14 41*17 335*31 117*35
331 Isidro Fons Llompat................................................................................................. 28*67 7*74 36*41 12*74
332 Justo Fernández M artín ................... .......................................... . ......................... 182 43*68 225*68 78*98
333 Joaquín Fernández G allego........................................... ........................................ 182 40*04 222*04 77*71
334 Ju lián  Fuentes Carrillo...................................................................................... 130 22*10 152*10 53*23
335 Ju lián  Fernández Rodríguez.................................................................................. 182 49*14 231*14 80*89
336 Ju an  Fernández B arcillan a.................................................................................... 182 » 182 63*70
337 Juan Fernández Ju árez ............................................................................................ 195*68 52*83 248*51 86*97
338 Juan Fuero Alvarez . . .......................... ..................................................... ............... 137*96 » 137*96 48*28
339 Ju an  Fustel A ntón........ ................... ......................................................................... 70*39 » 70*39 24‘63
340 Ju an Fuentes Vareta ........ .................................. ..................................................... 199*16 1*99 201*15 70*40
341 Ju an  Formozo Fernández............. .......................................................................... 227*30 61*37 288*67 10 >‘03
342 D. José Fernández L am as................ ......................... ....................... ............ .. 824*95 222*73 1.047*68 366*68
343 José Fernández Fernández....... . . .......................... ............................................... 172*75 46*64 219*39 76*78
344 José Fernandez Fernández .......................... .......... .......... ............ .................... 182 49*14 231*14 80*89
345 José Fernández A rand a.. . . . ........................................ ........................................ 182 49*14 231*14 80*89
346 José Fernández M orcillo................................................................................. .. 117 31*59 148*59 52
347 José Formoso Fernandez--------------------------------- -------------------- ■.............. 178*91 39*36 218*27 76*39
348 José Fórmeles Villegas-............................................................................................. 182 14*56 196*56 68*79
349 José Francisco Ja im e ...................................... .................... ...................................... 202*02 54*54 256*56 89*79
350 José Francisco Fernández............................... ....................................................... 182 49*14 231*14 80*89
351 José Fraga Fregó..... ................ ..................... ........................................................... 182 49*14 231*14 80*89
352 Loreto de la Fuente Villa . . . . . . . .......................................................................... 65 17*55 82*55 28*89
353 Martin Ferradas Baltasar . ...................................................... . . .......... ................ 182 30*94 212*94 74*52
354 Mariano Figueredo Quedo-------- ------- -------------------------'................................. 182 49*14 231*14 80*89
355 Mateo Ferrer G ascó n ................................................................ . . ....... ................... 182 49*14 231*14 80*89
356 Mateo Fernández M artín ............... ....................................................... ................. 51*19 13*82 65*01 22*75
357 Miguel Fos Años ...... .......... .......... .............................................. .. 182 38*22 220*22 77*07
358 Miguel Ferraerut F io l _________ . . . . . . ____ _______ _____ ______'....................

Miguel Fernández Bravo . „ . , ......... .............................. .............. ...........................
117*70 » 117*70 41*19

359 182 49*14 231*14 80*89
360 Miguel Fernández Vega ............. . . . » ........ ............ ................ .......... . ................... 182 49*14 231*14 80*89
361 Manuel Franco López............................. .......... ...................................................... 182 1*82 183*82 64*33
362 Manuel Fernández Fernández................. ................................................................ 182 49*14 231*14 80*89
363 Manuel Fernández Colomo............................ ......................................................... 137*86 » 137*86 48*25
364 Nadal Fiol F io l............................................ ................................ .............................. 91 24*57 115*57 40*44
365 Narciso Francisco Mendoza.. . . . . . ...... ............................................................... 182 , 49*14 231*14 80*80
366 Nicolás Fernández Fernández............................................. ................................ 65 17*55 82*55 28*89

Pío Frutos E steb an ................... ................................................ . .............................. 74 19*98 93*98 32*89
3b 8 P anta león Fallos C astell........... ................................. ............................................ 182 49*14 231*14 80*89
3(9 Ricardo Fern ' ndez Rodríguez.......................................... .................................... 182 49*14 231*14 80*89
370 D. Salustiano Fernández Diéguez........ ............ , ................................................ 534*38 » 534*38 187*03
371 Salvador Flor Fenollosa............................................................................................ 182 49*14 231*14 80*89
372 Te les foro Francisco P ern ia ...................................................................................... 216*16 58*36 274*52 96*08
373 Vicente Fernández Díaz...................................... . . ................................................ 195*68 46*96 242*64 84*92
374 Vicente Ferrandis D íaz ................... ........... ................. .......................................... 104 28*08 132*08 46*22
375 Vicente Fernández Salgado..................................................................................... 65 » 65 22*75
376 Vicente Flor Máñez..... ................................................................................................ 182 49*14 231*14 80*89
377 Jaim e Fernández Fernánd ez........................... ....................................................... 182 49*14 231*14 80*89
378 Buenaventura Franquet M asip .............. .............................................................. 90*88 24*53 115*41 40*39
379 Angel Galán G u errero .................................................................... ......................... 120*21 32*45 152*66 53*43
380 Alejandro G uillcn \ erdú................. .................................. .......... ........................... 182 49*14 231*14 80*89
382 Abundio García Fernández........... ...................................... .................................. 104*18 28*12 132*30 46*30
383 Anselmo de Gracia Expósito.................................................................................... 182 49*14 231*14 80'89
384 Abdón Galera Rom án........................... ..................................................................... 182 3*64 185*64 64*97
385 Andrés Gajo Mato...................................................................................................... 182 » 182 63*70
386 Andrés Gómez Cruz........................ . ......................... ............................................... 198*06 39*61 237*67 83*18
387 Antonio Guerrero García......................................................................................... 164*48 44*40 208*88 73*10
388 Antonio Gallego González............ ........................................................................... 182 1*82 183*82 64*33
389 Antonio Gartó Badía........ ...................... ...................„............................................ 182 49*14 231*14 80*89
390 Antonio Gómez Delgado........................................................................................... 184*28 40*54 224*82 78*68
391 Antonio García Fernández......................... ........................................................... 182 49*14 231*14 80*89
392 Antonio García Herrero........................................................................................... 160*40 22*45 . 182*85 63*99
393 Antonio González Eguiluz...................................................................................... 136*09 36*74 172*83 60*49
394 Antonio González González................................................................................... 13 3*51 16*51 5*77
395 Buenaventura González Alvarez ................................  ................................. 91 20*93 111*93 39*17
396 Bartolomé García P érez ........................................................................................... 182 38*32 220*22 77*07
397 Bonifacio Galán Fernández....................... ............................................................ 212*26 » 212*26 74*29
398 Basilio Gutiérrez Rodríguez................................................................................... 182 49*14 231*14 80*89
399 Benito Güemer Bastardo....................... ......................... ........................................ 182 40*04 222*04 77*71
400 Cipriano García G arcía.............................. .............................................................. 182 49*14 231*14 80*89
401 Clemente García B a rb e rra .............................. .............. ........................................ 167*98 40*31 208*29 72*90
402 Cayetano Galán Pérez ............................................................................................. 182 49*14 231*14 80*89
403 Cecilio García P a rr i lla ................................ .......... ................................................. 182 49*14 231*14 80*89
404 Cecilio García P érez........................................................................................... 182 40*04 222*04 77*71
405 Crisanto Gómez P érez .............................. ................ ............................................... 169 45*63 214*63 75*12
406 Dionisio García G a rc ía ............................................... • * * • * .............................. - 182 49G4 231*14 80*89
407 Demetrio Gil Gómez.................... .................................... ............... » 182 49*14 231‘14 80‘89
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408 Diego Gil P ando ................................... 7‘89 37‘12 12*99
409 Diego García Trejo............................... 49‘14 231*14 80*89
410 Domingo García M arrero................... 3‘64 185*64 64*97
411 Domingo García Doldán..................... 49‘14 231*14 80*89
412 Em lio Gómez Jaram illo..................... 21‘06 99‘06 34*67
414 Félix Jiménez Pérez .. ..................... 45‘23 241*89 84*66
415 Faustino González González............... .......... 40‘04 222‘04 77*71
416 Francisco Guillén Sánchez................. 36‘40 218*40 76*44
417 Francisco Girela L uque ..................... 49‘14 231*14 80*89
418 Francisco Gómez A guilar.................. .......... 182 27‘30 209*30 73*25
419 Francisco Gómez A i r a . ... ................... .........  182 49‘14 231*14 80*89
420 Francisco Gaseo V ila .......................... .......... 117 31‘59 148*59 52
421 Francisco Jiménez Domínguez.......... .......... 182 43‘68 225*68 78*98
422 Francisco Gutiérrez López........... ..........  91 24‘57 115*57 40*44
423 Francisco González Sánchez.............. .......... 26 7‘02 33*02 11*55
424 Francisco González Fernández_____ .......... 130 35‘10 165*10 57*78
425 Francisco García Verónica......... .......... 186*56 46‘64 233*20 81*62
426 Francisco García H errera................... .......... 133*38 2‘66 136*04 47*61
427 Francisco García Pérez................... 182 49‘14 231*14 80*89
428 Galo Gómez Molinero........................... .......... 199*90 1‘99 201*89 70*66
429 Jenaro González López.. . . . . ......... .......... 159-89 43‘17 2t)3‘06 71*07
430 Gregorio García Valverde................... .........  182 49‘14 231*14 80*89
431 Gregorio González Casares................ ..........  145*52 33‘46 178*98 62*64
432 Ignacio García Fernández . . .  .......... .......... 182 » 182 63*70
433 Ignacio González A lbarrán................. .......... 182 41‘86 223*86 78*35
434 Isidoro García H idalgo....................... .......... 202‘02 54‘54 256*56 89*79
435 Joaquín Guardiola Carbonell............. .......... 182 » 182 63*70
436 Joaquín García N avarro..................... .......... 182 » 182 63* /0
437 Julián Guilarte Barrios....................... .......... 182 49‘14 231*14 80*89
438 Juan Galán Sánchez............................ .......... 182 49‘14 231*14 80*89
439 Juan Galeote García............................ .......... 182 43‘68 225*68 78*98
440 Juan García González......................... .......... 122*52 » 122*52 42*88
441 Juan Gómez Fernández....................... .......... 182 45‘50 227*50 79*62
442 Juan González D oña,......................... . .......... 182 > 182 63*70
443 Juan González Sánchez . .................. .......... 182 49‘14 231*14 80*89
444 Juan González Torres.......................... .........  216*16 » 216*16 75*65
445 Juan González López.......................... .......... 108‘34 29‘25 137*59 48*15
446 Juan González Pérez........................... .......... 182 21‘84 203*84 71*34
447 José Gabriel C ruz................. .............. .......... 182 41‘86 223 86 78 35
448 José Garrido R aqué........................... . . . . . .  178‘41 48‘17 226*58 79*30
449 José Jiménez Canelada..................... . .......... 136‘95 4‘10 141*05 49*36
450 José Jiménez Segovia......................... .......... 40‘20 10‘85 51‘05 17*86
451 José Jiménez Sánchez......................... .......... 143 38‘61 181*61 63*56
452 José Gómez Izquierdo........................ .........  182 49‘14 231*14 80*98
453 José Gómez Tejera....................... — .......... 209‘66 56‘60 266*26 93*19
454 José García Linieres............................ 182 49‘14 231*14 80*89
455 D. José García García....................... . ..........  502‘50 135*67 • 638*17 223*35
456 José García Iglesias............................ .......... 197‘96 25‘73 223*69 78*29
457 José García Romero........................... .......... 65 17‘55 82*55 28*89
458 José García Rodríguez....................... ............  182 » 182 63*70
459 José García Ib o rra ............................. . . . . . .  182 41‘86 223*86 78*35
460 José García Suárez............................ ...........  216‘16 51‘87 268*03 93*81
461 José García Hernández ...................... ...........  81‘54 18‘75 100*29 35*10
462 José García Marín.............................. ............ 182 49‘14 231*14 80*89
463 José González Portábales................. ............ 182 » 182 63* 0
464 José González Alvarez....................... ............ 39 10‘53 49*53 17*33
465 José González Alvarez....................... ...........  182 » 182 63*70
466 Luis García J u g e ............................... ............ 182 49‘14 231*14 80*89
467 Lucio Gallardo Cerezo............... ...........  128‘73 34‘75 163*48 57*21
468 Lucas García M artínez..................... 182 38*22 220*22 77*07
469 León Guillén López............................ ...........  204‘46 55‘20 259*66 90*88
470 Matías González Méndez................... ............ 32‘78 7‘86 . 40‘64 14*22
471 Mateo González Pereira..................... ...........  39 10‘53 49*53 17*33
472 Modesto Jiménez Chicano................. ...........  182 » 182 63*70
473 Mariano Gasión A randa................... ............ 132‘90 » 132*90 46*51
474 Maximino González Tuñón............... ...........  182 32*76 214*76 75*16
475 Marcelino Gil P é re z .......................... ...........  16L47 8‘07 169*54 59*33
476 Miguel García Fernández................. ............ 152*05 41‘05 193*10 67*58
477 Miguel Jiménez N aranjo ................. ...........  182 49‘14 231*14 80*89
478 Miguel Gutiérrez García........'.......... ............ 182 » 182 63*70
480 Manuel Garrido Cárdenas................. ............ 216*16 58‘36 274*52 96*08
481 Manuel Ginés Gracia.............. ...........  131‘79 31‘62 163*41 57*19
482 Manuel García A lvarez..................... ...........  182 49‘14 231*14 80*89
483 Manuel García Pazos.................. — . ...........  204‘46 55‘20 259*66 90*88
484 Manuel García Muniz........................ ............ 182 49‘14 231*14 80*89
485 Manuel García Sepúlveda................. ...........  105*40 25‘29 130*69 45*74
486 Manuel González González.............. 182 45‘50 227*50 79*62
487 Manuel González Fernández.......... .. ............ 39 9‘36 48*36 16*92
488 Manuel González Rodríguez....... . . . . . . .  182 49‘14 231*14 80*89
489 Narciso García Panadero . . . ---- ...........  182 49‘14 231*14 80*89
490 Nemesio García. Suárez...................... ............ 169‘25 42‘31 211*56 74*04
491. Pantaleón Gómez R om án........ ......... ............ 182 49‘14 , 231*14 80*89
492 Pedro Garel Fernández ..................... 43‘68 225*68 78*98
493 Pedro Garatachea M orata.. . . . . . . . . ............ 39 7‘02 46*02 16*10
494 Pedro Guillén Gallego...................... ...........  237‘30 64‘07 301*37 105*47
495 Romualdo Guijarro Moratalla......... 182 4914 231*14 $0*89
496 Ramón García Vizcaíno................. . ............ 182 49 14 231*14 80*89
497 Ramón García González ................. ............ 277*48 74‘90 352*33 123*31
498 Silvestre García G arcía.................. . ............ 202*02 » 202*02 70*70
499 Simón García T orres.. . . . . . . . . ---- ............ 182 49‘14 231*14 80*89
500 Salvador García Miralles ................. ............ 182 1*82 183*82 ' 64*33
501 Silverio Gascón Hernández . . . . . . . . ............ 182 » 182 63*70
502 Severiano García Fontecha............. ............ 182 » 182 63*70
503 Salustiano García Estévez .............. . ' 45*50 227*50 79* e2
504 Santiago Gutiérrez Alba................. . 14‘70 3‘08 17 78 6*22
505 Tiburcio García Gango . . . . . . . . . . . 49‘14 231*14 80*89
506 Victoriano Gonz Hez Muñoz............ .............  146*07 39*43 185*50 64*92
507 Valentín Gil Márquez............... ....... .............  15‘28 4-12 1940 6*79
508 Vicente Gómez Río. . . . . . . . . . . . ---- ................  182 49‘14 231*14 80*89
509 Vícente García Arroyo..................... » 137 47*95
510 Manuel García S iles......................... .............  153*30 41‘39 194*69 68*14
511 Santiago Gutiérrez M artín........... . . . . . .  202*02 54‘54 256*56 89*79
912 Andrés Hernández Gómez........... .............  182 23‘66 205*66 71*98
513 Antonio Hidalgo Sánchez.............. 132*41 35‘75 168*16 58*85 ’
514 Conrado Hernández García.. . . . . . . : ............ 182 49‘14 231*14 80*89
515 Eugenio Heredero García........... .............  182 ' 49*14 231*14 80*89
516 Francisco Heredia Maldonado........ .............  182 49‘14 231*14' 80*89
517 Francisco. Herrera Sosa.................. 182 » 182 . 63*70
5Í8 Ildefonso Herrera Bernal. . .  . . . . . . .............  121‘68 32‘85 154*53 54*08
519 Inocencio Hidalgo Zabal. . .  •............ 182 49*14 231*14 80*89
520 José Haro M artín............. 58‘36 274*52 96*08 '
521 Marcelino Hurtado Salamanca .............. 182 49*14 231*14 80*89
522 Narciso Hurtado Pérez . . , . . . . . . . . .............  182 32*76 214*76 . 75*16
523 Pascual Hernández Continente... .. .............  182 - 182 63*70
524 Ruperto Herrera Pérez . . / ---- ..  . .............  70*70 10 08 89*78 31*42
525 Segundo. Herrero Aguado................ .............  182 38 . 220*22 77*07
526 Silvestre Hernández García......... . . . . . . . .  88*91 Al 33 110*24 38*58
527 Saturnino Herrero............................. . . . . . . . .  182 4914 231*14 80*89
528 Santiago Hernández Vicente.. . . . . . .............. 182 » 182 ' 63*70'
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529 49*14 231*14 80*89
532 1*82 183*82 64*33
503 49*14 231*14 80*89
531 47*51 ■ 245*47 85*91
535 , 49*14 231*14 80*89
536 Francisco Yáñez Blanco . . ............ . *»*............................................... 1*82 183*82 64*33
537 Francisco Iriano Contador. , , , » , ............................. ................. 3*33 170*04 59*51
538 Julio Iñiguez García............................................................................. 49*14 231*14 80-89
533 D. José Inglés R ivera..,........... .............................................................. 1*95 197*74 69*20
540 José Iglesias Ponte> *.......... .................................................................. 14*56 196*56 68*79
541 José María Yergas García...................................................................... » 182 63‘70
542 Martín Iglesias Expósito.............. ................................................................  182 45*50 227*50 79*62
543 Regino Yelmo Yelm o.............................................................................. » 135*14 47*29
544 Severo Iglesias Pérez.................................................................. . ......... 49*14 231*14 80*89
546 Antonio Jaura Segales............................................................................ 6*71 140*91 49*31
547 Blas Jurado Fernández ........................................................................ » 124*53 43*58
548 Enrique Juan Martín........ ..................................................................... 49*14 231*14 80*89
549 Federico Juan Iglesias............................................................................ 45*81 215*49 75*42
550 Francisco Jaén García............................................................................ 49*14 231*14 80*89
551 Jerónimo Julián Pau............................................................................... ........ 182 21*84 203*84 71*34
552 Juan Justicia Villanueva...................................................................... 49*14 231*14 80*89
553 Juan Jolí C astillo....................... ..................................... ................... 28*08 132*08 46*22
554 José Jarque Monforte.............................................................. ............. .........  136*57 » 136*57 ' 47'79
555 José Jarrín N istal......................... ..'...................................................... ........  216*16 51*87 268*03 93*81
556 Manuel Jesús Expósito............................................................ . ............. 50*50 252*52 88*38
557 Manuel Julver Nebril. . . . . ....... ........................... ............. .............. 32*19 151*43 53
558 Tomás Jerez Cebrián......... . . .................................................................. ........  182 41*86 223*86 78*35
559 Angel Luques Sosa — .............................  ......................................... 49*14 . 231*14 80*89
560 Andrés Lujo Ibáñez...................... ........................................................ » 86*31 30*20
561 Agapito López Incógnito......... ........................................ , , , ................. ........  182 49*14 231*14 80*89
562 Antonio López González .. ............................ ... ................................. ........  182 49*14 231*14 80*89
563 Antonio López Nieva.. . . . . . ................................................................... 1*30 131*30 45*95
564 Antonio López Asensio....................................................................... » 182 63*90
565 Antonio Luis Ruiz ....................................................... , ......................... 25*43 119*65 41*87
567 Camilo López Vilares....................... ..................................................... . . . . .  122*26“ 33*01 150*27 54*34
568 Cristóbal Lidón Vergara........................................................................ 27*10 127*50 44*62
569 Dionisio Larraga Lasheras......................... .......................................... 49*14 231*14 80*89
570 Eladio Lucas García....... ........................................................................ ........  177*43 8*87 186*30 65*20
571 Eugenio Lázaro Cor sino ......................................................................... 49*14 231*14 80*89572 Emilio López Alvarez..................... ....................................................... 49*14 231*14 80*89
573 Faustino López Incógnito............. ........................................................ 41*86 223*86 78*35
574 Felipe López González................................. .......................................... 49*14 231*14 80*89575 Francisco López Jiménez...................................................................... 26*73 125*75 44*01
576 Francisco López Ortega.................................  ..................................... » 182 63*70577 Francisco Laurente Gende.................................................................... 31*59 148*59 52578 Jerónimo Lavernia Padilla.................................................................... 58*81 276*66 96*83
579 Ildefonso López Pérez................. ........................................................... 49*14 231*14 80*89, * 580 Julián Lajas Carrizo.............................................................................. 49*14 231*14 80*89

^ 581 Juan López Fraile...................... ........................................................... 19*08 89*77 31*41582 Juan LópezGonzález..................................... *...................................... 49*14 231*14 80*89583 José López López.......................................... .......................................... 41*86 223*86 78*35584 José López Manso.................................................................................... 21*06 99*06 34*67585 . José López Morales............................. ................................................... 49*14 231*14 80*89586 José López Corbella................................................................................. » 182 63*70587 José López Soldati.................................................................................... 1*18 119*76 41*91588 José López Díaz....................................... ................................................ . . . . .  182 49*14 231*14 80*89589 José Luque Doña................................................................................ 23*66 205*66 71*98590 José Leal Salguero.................................................................................. ........  182 49*14 231*14 80*89591 José Luna Fuentes....................................... ......................................... ........  182 49*14 231*14 80*89592 José León E xpósito................................................................................. 38*22 220*22 77*07593 José Laurido Sebes.................................................................................. . . . . .  164*98 44*54 209*52 73*33594 José Lobato Lafuente............................  ............................................. 49*14 • 231*14 80*89595 Luis Linares González............................................................................ . 19*48 91*63 32*07596 Mariano López Galindo............................................................................ ........ 182 49*14 231*14 80*89597 Marcelino Lafuente Aguayos................................. ................................ 20*28 95*41 33*39598 Manuel Lorente Sánchez................................... ..................................... » 109*43 38*30599 Manuel López García....................................................................................... 115*91 28*97 144*88 50*70600 Manuel López Castro....................................... ........................................ 49*14 231*14 80*89602 Pedro Angel Lafuente Vila..................................................................... 3*64 185*64 64*97
603 Pedro Leo Hernández..................‘............................................................. 45*50 227*50 79*62
605 Ramón López Lorenzo................................. . .......................................... 49*14 231*14 80*89
606 Saturnino Laurido Rodríguez................................................................. 42*12 198*12 69*34
607 Matías Largo Macho................................................................................. » 193*16 67*60
608 José Lagardi Marlote................................................................................ 49*14 231*14 80*89
609 Prudencio Lusa Arce............................... ............................................... 73*53 367*67 128*68610 D. Arturo Lloréns Dehogues................................................................... 1.341*12 335*28 1.676*40 586*74611 Andrés Llórente Peñas............................................................................ 49*14 -231*14 80‘89612 Agustín Liado Ortal............................. ................................................... 28*69 165*34 57*86613 D. Francisco de las Llagas E xpósito............................................. 29*43 138*43 48*45614 Francisco Lladró Santiago...................... ............................................. 6*91 32*53 11*38615 Santos Llórente Fernández......................... ............................................ 49*14 231*14 80*89

T o t a l ...............* ................................... .............. 93.683*85 18.822*68 112.506*53 39.373*79
Madrid 22 de Septiembre de 1 8 9 7 ~ A zc á r r a g a<.

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Instruccion pública
Habiéndose cometido varios errores y omisiones en la re- 

lación de vacantes publicada en la G aceta, 'Correspondiente 
á los anuncios de oposición y concurso del segundo semestre 
fd.el presente año; esta Dirección general ha acordado,, á ins
tancias de los Rectorados y Juntas provinciales respectivas, 
*que se dragan las siguientes rectificaciones y modifieaeiones 
tpara que .sean tenidas en cuenta por los Tribunales y demás 
funcionarios que intervengan*en la formación de las propues
tas para si referido concursa.

RECTORADO DE VALENCIA

La.Escuela elemental de niños de Montichelvo (Valencia), 
que aparece repetida entre las de esta clase, debe quedar úni
ca en dieho lugar y consignarse en las de niñas, donde no se 
día melíuüdo.

La de Venta del Moro, que está en niños dos veces, debe 
stíBjdmirse una de ellas en esta clase é incluir la otra en la 
de*niJ*as'

La dé Vill&rgordo del Cabriel, que figura entre las de ni
ños, debe a.̂ aparecer, pasando á la relación de las de niñas.

La que se Resigna con el nombre de Oíororán entre las de 
niños debe ser J^OIoeán,^suprimiéndose en la relación de , 
niños para pasar á niñas. ̂

Queda suprimida Jtál miincrn de oposiciones la Escuela

de niñas de Monteagudo (Murcia), que hace tiempo se halla 
provista en propiedad, y la Auxiliaría de párvulos de Hellín, • 
porque, según el Ayuntamiento de dicha localidad, no le co
rresponde más sueldo legal que el de 625 pesetas.

Se incluyen entre las vacantes que se han de proveer por 
oposición la Escuela de niñas de Paterna (Albacete) y la 
Auxiliaría de párvulos de Vi llar real (Castellón), dotadas cada 
una con 825 pesetas.

RECTORADO DE SEVILLA

Las Auxiliarías de Chiclana y Veger están dotadas con 
"825 pesetas cada una, y no con 1.100, como se había anun
ciado.

ü5e entenderá -que la Auxiliarías de San Fernando son tres 
y  no cuatro, como resulta del anuncio publicado.

Las vacantes de Encinas Reales y Palenciana, anunciadas 
como Auxiliarías, son Escuelas.

Son dos y no una las plazas de Auxiliar vacantes en Vi- 
lianueya de la Serena.

Se incluyen entre las vacantes que han de proveerse por 
oposíció© las Auxiliarías de niños de La Línea, Cádiz y Lu- 
cena, C^fdoba, dotadas con 825 y 1.100 pesetas respectiva
mente.

Entre las del concurso único se añade una plaza de A uxi
liar de niños en Nerva, dotada con 625 pesetas.

RECTORADO DE ZARAGOZA

Se anuncian para proveer por oposición la Escuela com
pleta de ambos sexos de Pradillq de Cameros, con el sueldo

anual de 1.125 pesetas, cuya provisión corresponde al patro
nato y ha de hacerse precisamente en Maestro, y la de niñas 
de Oliete (Teruel), que se ha anunciado como de niños.

La Escuela de patronato de Sumbilla (Navarra), que se 
anunció con 1.100 pesetas, no tiene más que 1.000 de do
tación.

Se sumarán con las vacantes anunciadas para proveer por 
concurso único la de niños de Serón, con 625 pesetas, y las de 
ambos sexos de La Cuba y Parras de San Martín, dotadas 
con 550 y 350 pesetas respectivamente.

La Escuela de Portalrubio (Teruel), que aparece como in
completa de niños, se proveerá como de ambos sexos.

RECTORADO DE SANTIAGO

_Se elimina del concurso único la Escuela completa de 
niños de Cartelle (Orense), dotada con 625 pesetas.

RECTORADO DE OVIEDO

Quedan excluidas del anuncio de oposición las Escuelas de 
niños de Ujó y Miudes (Oviedo).

RECTuRADO DE BARCELONA

Se excluye la Escuela de niñas de Son Servera (Baleares), 
que no se halla vacante, según comunicación de la Junta 
proymciaL

Ma.drid 20 de Septiembre de 1897.=E1 Director general, 
R. Conde,
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Dirección general de Obras públicas.

Personal facultativo y de ferrocarriles.
Resultando vacante en la plantilla del personal de Deli

neante? de Obras públicas una plaza de la clase  ̂de terceros 
non la categoría de oficial cuarto de Administración y sueldo 
anual de 2„ÜbO pesetas, la cual ha de proveerse en la forma 
que determinan el art, 37 de la ley de Presupuestos de 1895-96 
y las Reales órdenes de 22 de Julio de 1895 y 31 de Agosto 
de 1897;

Esta Dirección general ha resuelto anunciarla por medio 
ele la Gaceta de Madrid, á fin de que aquéllos que, teniendo 
aprobada,o todas las asignaturas que se cursaban en la supri
mida Escuela preparatoria de Ingenieros y Arquitectos, de
seen ocupar la expresada plaza, presenten sus instancias 
acompañadas de las oportunas certificaciones en este Centro 
directivo en el término de veinte días, contados desde la in
serción de este anuncio en dicho periódico oficial.

Madrid 13 de Octubre de 1897 =  El Director genera)., 
p. A... A. Sauz,

Conservación de carreteras.
Vista una •instancia de D. Darlos Luna, Director 'de La 

Electricista Salmantina, en solicitud de que se le conceda 
autorización para instalar los postes y cables necesarios para 
el establecimiento del alumbrado público en los trozos de las 
carreteras de Yalladolíd á Salamanca, Salamanca á Dáceres, 
Salamanca al muelle de la Fregeneda y Salamanca á Fermo- 
selíc, comprendidos en el término municipal de Salamanca; y 
visto el informe del Ingeniero «Jefe de la provincia;

•S. \L ebítey (Q. D- G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por eáta Direc
ción general, ha tenido á bien acceder á la referida petición, 
con arreglo á las condiciones siguientes:

1 ,a Los cáeles se establecerán de ma ñera que queden á una 
una altura mínima ée siete metros sobre el firme de cada ca
rretera.

2.a Los postes se instalarán adosados á los edificios colin
dantes con las carreteras ó en otros sitios en que no perjudi
quen al transito, que al efecto se designarán por él Ingeniero 
encargado.

• 3,:í Lo mismo los postes que los cables, se establecerán de 
manera quemo causen perjuicio alguno en las carreteras ni 
en su arbolado por da corta <de sus ramas y ni por ningún 
otro motivo.

4.A Antes áe dar principio á los trabajos de instalación, 
deberá el concesionario participarlo al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, para*que el persona!-encargado de las carreteras co
rrespondientes pueda inspeccionar las obras.

5.a Una vez hecha da instalación no podrá-ser alterada 
sin nueva autorización de la Superioridad, bastando, sin em
bargo, la del Ingeniero Jefe en el caso da que las modifica- 
oiones.que se intenten introdíucír se practiquen sin faltar á 
lo preceptúa do on las presentes condiciones

6.a '-Todos los desperfectos que con motivo detesta conce- - 
sión semeasionen en las carreteras, ya sea al hacer la insta
lación,.ó ya posteriormente, serán reparados inmediatamen
te por evConccMOi <irio, debiendo dejar todas las partes délas 
•mencionadas \ viiblicas á que afecten en el‘mismo estado 
mi q u e se en e o u1 r -u n "ál pr o ducírUe Michos desperfectos.

7.a 8i:por cualquiera causa conviniese á la Administra
ción hacer desaparecer ó variar embodo 6 en parte el empla
zamiento de los postes y cables, lo realizará á su costa el con
cesionario, sin derecho á indemnización alguna,y sí sola
mente á retirar y aprovechar los materia les de la instalación.

8 a La inspección de todas las obras < ieitéro de la zona de 
las carreteras estará á cargo del personal1 facultativo afecto 
al servicio de dichas vías públicas, y á esti“ personal deberán 
presentarse, siempre que las reclamen, las erudiciones bajo 
las cuales se haya otorgado la concesión.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. S. mnch os años. Madrid 
29 de Septiembre de 1897.—El Director gen esn-sl, P.« A., A. 
Sanz.—Sr. Gobernador civil de Salamanca.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

G o b ie rn o  c iv i l  d e  la  p ro v in c ia  d e  M u r c ia .
D. Rafael González Atané, Jefe de Negociado de segunda 

clase, Secretario de este Gobierno civil de provincia y Gober
nador interino de la misma.

Hago saber que según resulta de la declaración pi elimi
nar de justiprecio redactada por el perito del Estado en G ex
pediente para expropiación de fincas rústicas en tér¿ ^ino 
de esta capital, necesarias á la construcción del puente si 
el río Segura, en la carretera de la del Alto de las Atalayan n 
Murcia á la de Murcia á Granada, la finca señalada en la cow 
rrespondiente nómina con el núm. 1, que aparece como pro-- 
pía de este Ayuntamiento, no resulta amillarada, al menos á 
nombre de dicha Corporación; por lo cual he dispuesto, en 
cumplimiento de lo que está preceptuado por el art. 5.° de la 
ley de 10 de Enero de 1879, hacerlo público en el Boletín ofi
cial de esta provincia y Gaceta de Madrid, á fin de que en el 
término de cincuenta días, que en dicho artículo se previene, 
los interesados que se crean con derecho á ello puedan pro
bar ante quien corresponda la clase de dominio que sobre la 
citada finca ejercen, siempre que los títulos que acrediten 
este dominio se hallen inscritos en el Registro de la propie
dad del partido, ó la finca se encuentre amillarada á su nom
bre; entendiéndose que si nada expusieran en el término de 
días señalado, por sí ó por persona debidamente autorizada, 
es que consienten en la representación del Sr. Fiscal munici
pal de este Juzgado.

Murcia 11 de Octubre de 1897. =E1 Gobernador interino, 
R. González Atané. 3390—M

Estación Central de Telégrafos.Telegramas 
recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha  oficina 

por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde  
proceden y sus nombres y domicilios. .

CENTRAL
Albacete.—María Heuberu, Columela, 8.
Santander. - José Talla, Zorrilla, 9.
Aguíiar.—Julián Fernández, Plaza de la Independencia, 2, 

principal.
Qoruña,—María Peralta, Orellana, segundo izquierda.

Alicante.—Oanalejas Trino, Atocha.
Barcelona.—Tomasa Serrano, Velas, 13.
Marquina.—Josefa Rizara, Preciados, 33.
Ooruña.—Anselma Arrivas, sin señas.
Málaga.—Francisco Bernal, Desengaño, 20. 
ídem.—Juan Moreno Agustín, Prado, 1, principal. 
Leganés.—Eduardo M^gnon, Hortaleza, 130. 
Guadalajara,—Benito Üalvo, Estación Caninas, Pacífico. 
Córdoba.—Eduardo Saavedra, Fuenearral, 57.
Segovia.—Vizconde Mata Mola, Serrano, 9.
Messina —Pedro Montemarco, Lista de Telégrafos. 
Valdepeñas.—Federico Vázquez, Jacometrezo, 42, tienda. 
Huete.—Rafael Pasaron, Cuesta de Santo Domingo, 17, 

segundo.
Mora Nueva.—Pedro López, Alcalá  ̂105, carbonería,
S. Sarduní. — Soler Freixa, Serrano, 30.
Vallaáolid.—Felipa Arroyo, Ferraz, 7, tercero.
Fortuna.—Manuel Ripoil, Pasaje Escudiller, 5, segundo. 
Oviedo.—Marcelino Rebollos, Ronda Universidad. 
Fregenal.—Rosa Huertas, Oorrede a baja, 38.
Madrid 13 de Octubre de 1897.---El Jefe del Cierre, Suceso 

Martínez.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N IC IPA D M I N I S T R A C I Ó N  M U N IC IP A L

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
ÍD. Alvaro Figueroa y Torres, Conde de Rcmanones, AI-- 

nálde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de.esta Muy He
roica Villa.

;Hago sabenque persistiendo en su actitud -de resistencia á 
justificadas j '  legítimas demandas determine do número de 
fabricantes y vendedores de p-m, la Alcaldía de esta Villa y 
Corte se encuentra en el ineludible deber de corresponder á 
ella con toda la severidad y energía de que-es-capaz y resulte 
compatible con sus atribuciones y con las disposiciones vi
gentes. Al empeño de ui i oírte, responderá cumplidamente 
ehde la otra; ty al propio Ampie de la resistencia, habrá ds 
■graduarse la-acción de i u oridad, decidida, á evitar el que 
al amp- ir o de la libertul tráfico se abuse codiciosamente 
del púb-Lco, especialmei í de la clase obrera, para la que, de 
modo i aás sensible, 11 0era do precio del pan merma sus
modest es haberes y :u ( a alimentación.

Demostrado corno 1i í i sido, hasta por Ta pública confe
sión de los fabricantes de pan, que el precio señalado á éste 
desde «■ d 19 de-Septiembre último no concuerda con los gas
tos y b eneíícios -naturales, antes al contrario, es exagerado, la 
Alcaldía de-esta Villa y Corte, respetando el derecho que á 
los fab ricantes pueda asistirles pera proceder de tan extraña 
maner r con él público, no ha de ser por su parte menos ce
losa y hvsta intransigente en el empleo de cuantos derechos 
y facultades k  concedan las leyes y Ordenanzas municipales 
para exigir de los fabricanas que se ajusten estrictamente á 
las disposiciones que regulan el ejercicio de su industria y de 
eu tráfico.

En su vista, vengo en disponer lo siguiente:
1.° En armonía con lo dispuesto en el art. 228 reformado 

•de las Ordenanzas municipales, el peso del p~n de cualquier 
-élase ser ó el de>300, 400, 200 y 100 gramos, y -en todo despa
cho de pan habrá báscula fija encima del mostrador y pesas 
contrastadas para la comprobación del peso á petición de los 
;interesados, cuya reclamación deberá sera-tendida en el acto 
por el vendedor.,-exceptuándose de esta comprobación el pan 
llamado de Viena, el francés y los panecillos" largos, por ser 
los únicos que pueden considerarse de lujo, y, por tanto, no 
«sujetos á las prescripciones relativas al peso y sello que para 
las demás-- clases ve establecen.

,2.° Bumpre que una hornada de pan resultare con falta, 
de peso, s.- anunck-rá ai público por eí fabricante y vendedor, 
así-como ia rebaja ¿el precio proporc onal á la falta, según 
lo orden'ido en el art. 229 de las Ordenanzas.

:3.° Todo pan que se venda en Madrid llevará la marca, 
nombre y número de la fábrica en que se haya elaborado y el 
precio á que se expenda.

4.° Los vendedores de pan no podrán cobrar precio distin
to del:que marque el sello.

5.° Por los Sres. Tenientes de Alcalde se procederá desde 
la publicación de este bando á girar, en armonía con el ar
tículo :292 de las Ordenanzas, visitas de inspección á todas 
las fábricas de pan y puestos autorizados de venta, y darán 
cuenta á la Alcaldía del resultado de las mismas, procedien
do al cierre de los que no estén provistos de la licencia de la 
Autoridad local, que requiere el art. 224 de las Ordenanzas 
municipales.

6.a Las fábricas de pan que no reúnan las debidrs condi
ciones, y los puntos de venta en donde se verifique la expen- 
dición sin las necesarias circunstancias de aseo y con abso
luta independencia de otros objetos, serán cerrados, sin per
juicio de las responsabilidades en que hayan incurrido sus 
dueños.

7.° Los repartidores ó revendedores de pan deberán tener 
¿en todo momento á disposición de los agentes de la Autori
dad la placa numerada que acredite la matrícula en el Ayun
tamiento. y la báscula, conforme á lo acordado por 1a Corpo
ración en i.° de Mayo de 1896. Al transitar por la vía pública 
en oficio do repartidores, llevarán esta placa ostentada del 
modo más visible; adem s deberán estar provistos de la pa
tente .exigida en el núm. 39 de la sección 2.a de la tarifa 5.a 
clel reglamento vigente de la contribución industrial. Los de
pendientes de las tahonas que sin ser repartidores hagancon- 
du ejiones de pan por la vía pública, necesitarán especial 
liceTkda expedida al efecto por la Alcaldía Presidencia.

8.° Toda contravención á las disposiciones de las Orde
nanzas municipales j  de este bando, será corregida en el acto 
gubernativamente con la multa de 50 pesetas, con el comiso 
del pan y oon la anulación de las licencias para fabricación 
y venta én los casos que proceda.

9.° Los Sres, Teniente de Alcalde se servirán dar cuenta 
en el acto A la Alcaldía Presidencia de toda multa ó correc
ción gubern aiiva que impongan, c m expresión detallada del 
hecho y circ.instancias del mismo que haya sido motivo de 
aquélla, al obfeto de que la Alcaldía pueda denunciar al Juz
gado de instruc eión ó-al municipal, según proceda el hecho, 
á fin de que por /os Tribunales se exijan las responsabílida- 
des á eme haya luAnr 1 se i apongan las penas de arresto y 
multa que establece en sus artículos 356, 592, 593 y 595 el 
Código penal.

Madrid 12 de Octubre de 1897.=:El Conde de Romanones.

S e c r e t a r l a .
Esta Excúia. Corporación,, en la sesión celebrada el día I.° 

del corriente, ha acordado que sobre la base de 3.000 pesetas 
anuales se anuncie la apertura de concurso público, por tér

mino fie treinta din y para la admisión de prcq nes dé 
efrecimiento de locales para instalar la Casa de * * ero del 
distrito del Hospital entre los propietarios que ib., n casajs 
dentro de la demarcación le dicho distrito, á cuy « proposi
ciones, que deberán hacerse en pliegos cerrados, :monipana- 
r n el plano de la planta ó plantas ofrecidas, fijando el pre
cio, duración del contrato y cuantas condiciones estime opor
tunas el proponente; en la inteligencia de que el'ExcMentísi- 
mo Ayuntamiento podrá aceptar la que considere nvs venta
josa ó desechar todas las presentadas, sin derecho á reclama-- 
ción alguna por parte de sus autores. ,

Terminado el plazo para la admisión de pliegos, se proce
derá por la Comisión de Hacienda á su apertura en t* 1 día que 
se designe; una vez hecho lo cual, serán remitidas las propo
siciones que contengan al Arquitecto municipal de la Sec
ción, para que, previo reconocimiento de las fincas ofrecidas, 
emita informe acerca de las condiciones de cada m, para en 
su vista, y después de consultada también la opimóe del se
ñor Presidente de la Casa de Socorro, pueda elev - r v por la 
citada Comisión el oportuno dictamen proponiendo la a cepi
ta-ció n de la propuesta que juzgue más ventajosa a los inte-- 
reses municipales.

Lo que se anuncia al público á fin de que pmat ¡¡ presen
tarse por los particulares las propuestas de arriendo ue lóca
les en esta Secretaría durante el término señalado,

Madrid 13 de Cktubre de 1897.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Granada.
D. José Gómez Turtosa, Alcalde Presidente del Excelentí

simo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber'que del expediente instruido á im-uneia de 

Gracia Gómez Pereira para acreditar que hace más de doce 
años su marido RUael Aceituno Triviño la abandonó, -rusen
tándose de esta ciudad, y ser ignorado el paradero del mis
mo, no obstante las gestiones que ha pract icado pyrr conocer 
el lugar de u residencia, el Exemo. Ayunta míe ni o; con vis
ta de lo informado por los Sres. Cura, Alcalde de barrio-y 
Jueces municipales é información testifica], ha acordado de
clarar raciónale- las sospechas-de ausencia, á los eh-ctos de 
alegación de esposa ab ndonada de Raí. el Aceituno Triviño, 
y que se continúe lá tramitación.

Lo que se publica en oumplimiento de lo dispum-fio en el 
párrafo segundo del art. 69 del reglamento para lo exención 
de la vigente ley de Reemplazos.

Granada 6 de Octubre de 1897.—José Gómez TorUsa.
33-m—m

D. José Gómez Tortosa, Alcalde Presidente del Fxa / lentísi
mo Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que del expediente instruido á invianda de 
Encarnación Chañes Hidalgo para acreditar que b e * más de 
doce anos su marido José Aivarez Gallegos la Hum ;*mó, au
sentándose de esta ciudad, y ser ignorado el parad ro deb 
mismo no obstante las gestiones que ha practicarlo p va co% 
nocer el lugar de su residencia, el Eicmo. Avuot miento,; 
con vista de lo informado por los Sres. Cura, A icahk de Lar rio* 
y Jueces municipales é información test'fical, lia aeordsutó 
declarar racionales las sospechas de • usencia a los H'ecíos dé 
alegación de esposa abandonada de José Aivarez (U liegos, y 
que se continúe la tramitación.  ̂ ;

Lo que se publica en cumplimiento á lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 69 del reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Reemplazos. ' Y

Granada 6 de Octubre de 1897.=José Gómez Torfosn.
3388 M .

Ayuntamiento constitucional de Tapia.
D. Vicente Villamil, Alcalde constitucional de la villa y

conee j o de Ta pi a.
Hago saber que á instancia de varios interemd u en la 

quinta del próximo reemplazo del año de 1898 se instruyeron 
por este Ayuntamiento los correspondientes expedientes, por 
separado, sobre la. ausencia é ignorado para i ero o r más de 
diez anos de los individuos que á continuación se" expresan, 
de conformidad con lo prescrito en el art. 69 dd rt-ykmentó 
para la ejecución de la vigente ley de Reemplazos "respecto 
á los cuales el Ayuntamiento, en sesión ordinaria dd día de 
hoy, acordó resolver que hay motivos suficientes para supo
ner la ausencia de los mismos en las condiciones que deter
mina la ley.

José María Fernández y Bourio, hijo de Domingo v Rufi
na, de Mantaras, que nació el 22 de Marzo de 1867/el cual se 
dice que marchó hace m- s de quince años parn Buenos Aires,- 
y que hace más de diez anos que se halla en ignorado para
dero, cuyas señas particulaes eran las siguientes: estatura- 
propia de la edad, pelo castaño, ojos al pelo, nariz regular, 
boca ídem, cara ídem y color moreno.

Cayetano García y González, hijo de Juan y Josefa, de la 
parroquia de Campos, que nació el día 7 de Noviembre de 1862, 
el cual se dice que marchó hace más de veintiún años para 
Buenos Aires, y que hace más de trece años que se halla en 
ignorado paradero, cuyas señas particulares eran las • i guien- 
tes: estatura propia de la edad, pelo castaño, ojos al pelo, na
riz regular, boca ídem, cara redonda y color moreno,

José María Martínez y García,’ hifo de Juan y Rusa, del 
Prado de Serantes, que nació el 24 de Julio de 1879, el cual se 
dice que hace muchos años que marchó de casa á implorar 
la caridad pública, y hace más de once años que se halla en 
ignorado paradero, cuyas señas particulares er-ni las siguien
tes: estatura proporcionada á la edad, pelo castaño, ojos al 
pelo, nariz regular, boca ídem, cara redonda y color moreno.

José María Viña y García, hijo de Celestino y Camila,'de 
Santagadía, que nació el día 31 de Octubre de 1879, el cual 
se dice que hace tiempo se marchó de casa á implorar la ca
ridad pública, y hace mas de once años que se halla en igno
rado paradero, cuyas señas particulares eran las siguientes: 
estatura propia de la edad,' pelo castaño, ojos al pelo, nariz 
regular, boca ídem, cara redonda y color moreno.

José Antonio Méndez y López, hijo de Fernando y María 
Ignacia, de Santagadía, que nació el día 13 de Agosto de 1846, 
el cual se dice que marchó hace más de treinta años con di
rección á la Habana, y hace más de veintiún años que se 
halla en ignorado paradero, cuyas señas p articulares eran las 
siguientes: estatura propia de la edad, pelo rubio, ojos cas
taños, nariz regular, boca ídem, cara ídem y color rubio.

José María Fernández y Méndez, hijo de José y Joaquina, 
de Oafirovaselle, que nació el día 19 -de Agosto" de 1867, el 

s cual so dme que marchó para Buenos Aires pasa de doce 
¡ anos, desde cuya fecha se halla en ignorado parad.-ro, cuyas 

señas m rticulares eran las siguientes: estatura pro Ha. déla 
edad, polo castaño, ojos al pelo, nariz regular, boca ídem, 
cara ídem y color moreno.

Anreliano, Prudencio y Elíseo Lanza y Pérez, hijos de
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Diego y Calixta, de Tapia, que nacieron respectivamente el 24 - 
de Marzo de 1856, el 28 de A b ril de 1858 y el 28 de Junio de 
1860, Jos cuales se dice que marcharon hace muchos años con ¡ 
dirección á la Habana, y hace más de doce años que todos 
■tres se hallan en ignorado paradero, cuyas señas particulares 
eran las siguientes; estatura proporcionada á lo edad, pelo 
castaño, ojos al pelo, nariz regular, boca ídem, cara ídem y  
color moreno.

Se anuncia al público á los efectos y  en cumplim iento del 
mencionado artículo del reglamento'.

Tapia 19 de Septiembre de 1897.=Vicente V illa m iL  
r  r  3392— M

Alca ld ía constitución»l'Jde Cangas» de finís.

Instruido expediente sobre la ausencia de D. Anton io 
Blanco Fo jo , hijo de Ramón y  de Manuel si, hermano deFr&n- ¡ 
cisco, del reemplazo de 1896, este Ayuntam iento reso vio ha
ber motivos suficientes para suponer el ignorado paradero • 
por espacio de más de doce años del expresado individuo; en , 
tal virtud, teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Quintas, se 
aiu c a por medio de la presente para que, llegando á cono- 
c n e "to de las Autoridades, se sirvan participar el paradero 
d l elerido individuo, caso de tener conocimiento de ello.

C\ igas de Qnís 8 de Octubre de 1897.=E1 Alcalde, P. A ., 
eí le  "unte, Celedonio Zandón.

Sm as del ausente.

Fdad cuando se ausentó, quinci años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, y sin ninguna seña 
particular; tiene hoy treinta y siis ■ ños de edad.

Se ausentó con dirección a la isla di Cuba, !
3391—M

Alcaldía constitucional de Segovia.

Resultando en descubierto el pago por arrendamiento del ¡ 
micho que ocupa en el cementerio de esta publación el cadá
ver de D. Manuel Palacios Pérez, se advierte que si transcu
rre el plazo de treinta días, á contar desde este anuncio, sin 
que se realice aquél, se trasladaran los restos a la fosa ge
neral.

Segovia 11 de Octubre de 1897.= E 1  Alcalde,.M ariano Sáez.
3386— M ;

Alcalflia cusís* ti lucieran 1 ale TaraiaaiaiiíIL

Se hace saber que á los efectos prevenidos en el art.. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazos v igen 
te, y á instancia de Manuel Rodríguez Y*mes, vecino de la 
parroquia de Ouria, en este distrito, se instruyó expediente 
para acreditar la ausencia de ignorado paradero hace más de 
diez años de su hermano Rodrigo, que se ausentó en el año 
pasado de 1883, y  desde dicha fecha se ignora su paradero.

Y  para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, a quienes se ruega se sirvan comunicar á esta A lca ld ía  
las not'cias que puedan adquirir de dicho individuo ausente, 
se hace público en el Boletín oficial y Gac e ta  de M ad r id , 
con los datos y señas siguientes^

Estatura pequeña, pelo castaño, ojos azules, nariz agu ile
na, boca regular, barba lampiña, color bueno. No tenía señas 
particulares.

Taramundi 24 de Septiembre de 1897.=José María Cas- 
tela o. 3394—M

•En expediente que se instruye en esta A lca ld ía  á instan
cias del mozo Jos . Benito Calvin Yanes, vecino de este té r
m ino, en averiguación del paradero de su hermano José, de 
los mismos apellidos, y para acreditar la ausencia del mismo 
hace más de diez años'á los electos del art. 69 del reglamento 
de 23 de Diciembre último para la ejecución de la ley de R e 
clutam iento y Reemplazo del Ejército, se acordó anunciarlo 
por edictos que se inserten en el Boletín oficial de Ja provincia j 
y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  rogando a todas las Autoridades y 
cualquier otras personas que tengan conocimiento del para
dero del indicado sujeto José Calvin Yanes, cuyas señas se 
expresan á continuación lo participen inmediatamente á 
esta A lcald ía á los efectos oportunos.

Señas del ausente, f

Edad al ausentarse, veinte años, estatura regular, pelo i 
castaño, ojos negros, nariz regular, barba poca, color bueno, l 
senas particulares ninguna. ;

Taramundi 8 de Agosto de 1897.=E 1  A lcalde accidental, ■■ 
José Fernández y Pastor, 3393— M I

|

?

Alcald ía constitucional de Vega de R  i baile o*

A instancia de Dañó el Prieto y  Prieto, vecino del Casal de i 
Mere do, se instruye expediente para acreditar la ausencia en j 
Ignorado paradero desde hace mas de diez años de su herma
no José..

Y  para epe llegue á conocimiento do todas las Autorída- : 
des y particulares, á quienes ruego manifiesten á esta A lc a l
día los datos que adquieran ó tengan de dicho individuo, se 
publica este anuncio en el Boletín oficial dé la  provincia y G a 
ceta de Mad rid , en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tícu lo 69 del reglamento para la ejecución de la ley de R eclu 
tamiento.

Vega de Ribadeo 28 de Junio de 1897.=E1 A lcalde acc i
dental, José San'Julián.

Señas del José Prieto.

Edad, veintiún años, pelo negro, cejas ídem, ojos casta- " 
Sos, nariz regular, barba lampiña, 3395— M

i

SScsisiSe de f»¡«dad  y €>,j« «le Ahorro »

Se ha extraviado la I f e e t a  núm. 75.351 de la Caja de A h o
rros, a nombre de Dona María ue la Concepción Casas.

. Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle del
Carbón , un ni-, 7. X __643

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares

GERONA

D, Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor 
del segundo batallón del regim iento In fantería  de Guipúz
coa, nú ni. 43.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la p ri
mera compañía del segundo batallón de este regim iento, Jai
me Cerviá Noguer, hijo de Tomás y de Teresa, natural de 
Campdurá, provincia de Gerona, avecindado en San Sadurni, 
partido judicia l de La Risbal, de la misma provincia, de ve in 
ticuatro años de edad, soltero, de oficio escribiente, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, su estatura 
un metro 608 m ilímetros, contra el cual me hallo instruyen
do expediente por la falta grave de prim era deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justle’ a m ilitar, por el presente primero y único edicto cito 
y  emplazo á dicho Jaime Cerviá Noguer, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la Gac e ta  de Mad r id , se presente 
en el cuartel de Santo Dom ingo de la plaza de Gerona, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso al cuartel ya c ita
do, y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en p rov i
ene! a de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación, insértese en la Gac e ta  de Madrid  y  Boletín oficial de 
¡v jiro vine i a de Gerona.

Gerona 4 de Octubre de 1897.=E 1  Comandante, Juez ins
tructor, Francisco Rubio. 3373—M

GIJÓN

D. Joaquín Posada Asso, segundo Teniente, y  Juez ins
tructor del regim iento Infantería del Príncipe, num. 3.

Habiéndose ausentado del punto donde fijó  su residencia 
para disfrutar cuatro meses de licencia que le fueron conce
didos como regresado de Cuba por enfermo, y  no haber v e r i
ficado su presentación personal una vez terminados;

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
Código de Justicia m ilitar, y como Juez instructor del expe
diente que se instruye con tal m otivo al soldado del expresa
do Cuerpo Luis Rodríguez Méndez, que al efectuar su des
embarco en 14 de Febrero del corriente año, fué á fijar su re
sidencia al pueblo de Cernado, Ayuntam iento de Manzaneda, 
provincia de Orense, por el presente primer edicto le cito, lla 
mo y emplazo, señalándole el cuartel de Jovellanos de esta 
v illa , donde deberá presentarse dentro del'  plazo de treinta 
días, á contar desde la fecha de la  publicación de este edicto 
en la G ac e ta  de Mad r id , y  de no presentarse á dar sus  ̂ des
cargos en el térm ino señalado se seguirá la causa y  será de
clarado en rebeldía.

G iión 5 de Octubre de 1897.=Joaquín Posada.
3372— M

M AD RID

D. Luis García Martínez, segundo Teniente del reg im ien
to Infantería de Cuenca, núm. 27, y Juez instructor del expe
diente seguido por deserción contra el soldado del propio 
Cuerpo Salvador López Ponce.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Salva
dor López Ponce, soldado de Infantería regresado por enfer
mo de U ltram ar y  destinado á este Cuerpo por circular de la 
tercera Sección del M inisterio de la Guerra, fecha 29 de Mayo 
últim o, ha desertado después de haberse incorporado oportu
namente de los tres meses de licencia por enfermo que le con
cedieron, ignorando las señas personales por no obrar en las 
oficinas de este regim iento la filiación del referido individuo, 
para que en el preciso tiempo de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gac e ta  de M adrid  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de la Montaña de esta Cor
te, á m i disposición, para responder á L s  cargos que le re 
sulten en el expediente que por deserción se le sigue; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el plazo señalado 
será declarado rebelde, parándole el perju icio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  de po
lic ía  judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Salvador López Ponce, y en caso 
de ser habido lo rem itan preso, con las seguridades conve
nientes, al mencionado cuartel de la Montaña de esta Corte 
y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia 
de este día.

Dado en Madrid á 6 de Octubre de 1897.=Luis García 
Martínez. 3374— M

PA M PLO N A

D. Francisco Cortezo A lonso y  Armas, Comandante de In 
fantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, 
número 5, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
la  misma para la  form ación de expediente por la falta de 
concentración en la citada zona para destino á U ltram ar en 
31 de Agosto del año actual del sustituto D iego Erlán 
López.

Por la'presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Diego 
Erlán López, h ijo de Manuel y de R ita, natural de Valencia, 
avecindado en Madrid, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz re
gular, barba cerrada, boca reguhir, color bueno, frente espa
c i o s a ,  aire marcial, señas particulares ninguna, sabe leer y 
escribir, de veintiocho años de edad, de estado soltero, oficio 
jornalero, estatura un metro 715 milímetros, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térm ino de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia- de Navarra, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción á responder á 
los cargos que le resultan en el mencionado expediente; te
niendo entendido que de lio verificar su presentación en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndosele los per
juicios á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades,

tanto civiles como m ilitares y  de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido ind ivi
duo, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á esta plaza y  á m i dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Pamplona 3 de Octubre de 1897.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Francisco Cortezo% 3375—M •

D. Francisco Cortezo Alonso y  Arm as, Comandante de 
Infúnúyría agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, 
número £>, J Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
la m isma p C a â formación de expediente por fa lta de con
centración en Ia citada zona para destino á U ltram ar en 
31 de Agosto d&ü año actual del sustituto Anton io Toledo
García. . . . .

Por la presente requ isitoria  cito, llam o y  emplazo á Anto
nio Toledo García, h ijo  de Lázaro y de María, natural de Rio- 
gordo, partido jud icia l de Cam pillo, avecindado en Granada, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba cerrada, boca regular, 
color bueno, frente regular, aire bueno, señas particulares 
ninguna, no sabe leer ni escribir, de treinta y  cinco anos de 
edad, de estado soltero, oficio zapatero, estatura un metro 760 
m ilímetros, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M adrid  y  Boletín oUcial de la 
provincia de Navarra, copiparezca ante este Juzgado de ins
trucción á responder á los cargos que le resultan en el men
cionado expediente, teniendo entendido que de no verificar 
su presentación en el plazo fijado será declarado en rebeldía, 
siguiéndosele los perjuicios á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y  de m i parte suplico á todas las Autoridades, tan
to civiles como m ilitares y de policía  judicial, para que prac
tiquen activas diligencias para la busca del referido in d iv i
duo, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á esta plaza y  á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 3 de Octubre de 1897. =  E l Coman
dante, Juez instructor, Francisco Cortezo. 3376—M

D. Francisco Cortezo Alonso y  Arm as, Comandante de 
Infantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, 
número 5, y  Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
la misma para la formación de expediente por la fa lt de con
centración en la citada zona, para destino á U ltram ar, en 31 
de Agosto del año actual del sustituto José Luque Jiménez.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á José 
Luque Jiménez, h ijo  de Pedro y  de Dolores, natural de Cór
doba, avecindado en Madrid, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz re
gular, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente regular, 
aire bueno, señas particulares ninguna, sabe leer y  escribir, 
de treinta y  cuatro años de edad, de estado soltero, oficio jor
nalero, estatura un metro 610 m ilím etros, y  cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el térm ino preciso de treinta 
días, contados desde la publicación ele esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  .Majdbid y  Boletín oficial de la provincia de Navarra, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción á responder á 
los cargos que le resultan en el mencionado expediente; te
niendo entendido que de no verificar su presentación en el 
plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero y de m i parte suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y  de policía judicia l, pnra que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y  en 
caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta plaza y  á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 3 de Octubre de 1897.=E 1  Coman
dante, Juez instructor, Francisco Cortezo. 3377— M

D. G regorio San José Sardón, Comandante de In fantería 
agregado á la zona de reclutam iento de Pamplona, núm. 5, 
Juez instructor del expediente que se sigue ql recluta del 
reemplazo de 1894, M iguel Igoa  Errea, por no haberse pre
sentado á la concentración en esta zona el día 5 del mes an
terior, según disposición del Excm o. Sr. Capitán general de 
esta región, destinado á la prim era compañía del segundo 
batallón del regim iento In fantería  de Garellano , núme
ro 43; y

Usando de las facultades que le conceden los artículos 386 
y 663 del Código de Justicia m ilitar, por requisitoria se cita, 
llama y emplaza á dicho M iguel Igoa Errea, hijo de Matías y 
de Micaela, natural de Beirburu, Juzgado de prim era instan
cia de Pamplona (Navarra), distrito m ilitar del sexto Cuerpo 
de Ejército; nació en 22 de Junio de 1875, de oficio labrador, 
de estado soltero, estatura un metro 630 m ilím etros, señas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, 
cuyo paradero se ignora desde la mañana del día 5 del mes 
anterior que salió de casa de sus padres, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación en el Bo
letín oficial de esta provincia y  Ga c e ta  de Mad r id , compa
rezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su dom icilio en las 
oficinas de la zona; suplico á las Autoridades que prendan ó 
hagan prender á dicho individuo y lo conduzcan preso á la 
zona dicha, y  si no fuere habido ó presentado en el térm ino 
del plazo prefijado, será declarado en rebeldía, con arreglo 
al art. 664 de dicho Código; pus así lo tengo acordado en di
ligencia  de este día.

Dado en Pamplona á 5 de Octubre de 1897.=G regorio San 
José. . 3378—M

•Burgados de pHmiepa instancia.

A LC O Y

D. Joaquín Soler y Catalá, Juez de instrucción de la  ciu
dad de A lcoy  y  su partido.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y  
Escribanía del que refrenda se instruye sumario sobre false
dad, en el cual en providencia de este día he acord do reci
bir declaración á un sujeto italiano, cuyo nombre y paradero 
se ignora, que. habitaba en el pueblo de Beniarrés. compra
dor de unas pipas á M iguel Devesa, de Ben ifa liim , sí cuyo 
efecto se le cite, como se le cita por el presente para que com
parezca ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días.

Dada en A lcoy  á4  de Octubre de 1897.=Joaquín Soler . =  
Manuel Goulber, J— 7183
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ALFARO

D. Ciríaco Manzanares y Molina. j Uez ¿ e instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente, y á virtud de le establecido en el núme
ro 2.°, art. 835 de la ley do Enjuiciamiento criminal, se llama 
y emplaza á Benigno Segura y Peña, de veintiocho años de 
edad, delgado, de estatura regular, algo moreno, que viste 
decentemente, á fin de que, y bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, se presente en el término de diez días en la 
cárcel de este partido, de la cual se fugó en la noche del 14 
al 15 de Septiembre último, estando preso provisionalmente 
por la comisión de varios delitos de falsificación de recibos 
¿e contribución y estafa.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
'«gentes de la misma que procedan á la busca: y captura del 
expresado sujeto, y le pongan á disposición de este Juzgado 
en dicha cárcel pública.

Bada en Alfaro á 4 de Octubre de 1897.=Ciriaco Manza
nares. =P or mandado de S. S., Sebastián Comín.

J—’7184
ALICANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de 
la Guardia civil y dem s agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue sumario por el delito de robo áD. Vicente 
Lledó Jover, vecino de esta ciudad, habitante en la calle de 
San Nicolás, núm. 12, cuyo hecho se descubrió en la tarde 
del 1.° del actual, consistente en una cubierta para cama de 
damasco verde, con ñeco de cordón; otra cubierta para cama 
de damasco azul pálido, con fleco de cordón; un pañuelo de 
Manila para talle, blanco, bordado en ídem; un abanico de 
hueso, varillaje antiguo calado; otro ídem de nácar, muy 
antiguo, varillas anchas; otro ídem de hueso calado, antiguo; 
una petaca y fosforera de aluminio, nuevas; unos gemelos de 
teatro, de nácar; otros ídem de hueso; otros ídem de piel; un 
cucharón de plata, forma cazo, con las iniciales M. B., de 
peso próximamente de 10 á 11 onzas; un trinchante de plata 
baja, grande; 18 cuchillos de postres, con puño de platino; 
una bandejita de plata, forma ovalada, cincelada; un reloj de 
platn para bolsillo, de dos tapas y guardapolvo del mismo 
metal, pequeño, y otro reloj de níquel, sin tapa, cristal 
grueso.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busc i de dichos efectos sustraídos, y 
la detención de las personas en cuyo poder se hallen, si no 
justifican cumplidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 5 de Octubre de 1897.=Federico de 
Castro Ledesma .=D e su orden, por Izquierdo, Eusebio Pinedo.

J—7185
ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este 
partido.

En la mañana del 25 del que rige, y dentro de una choza" 
en Valdelamusa, fué encontrado el cadáver de un hombre, 
que se dice se llamó en vida Rafael Navarro Cazalla, que era 
natural de Cazalla de la Sierra, de estatura regular y de poco 
más de cincuenta años.

En su virtud, se llama á los herederos sucesores de dicho 
finado para que en el término de diez días comparezcan en 
este Juzgado para recibirles declaración y ofrecerles la cau
sa; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
corresponda en derecho.

Dado en Aracena á 30 de Septiembre dé 1897.=Marcelino 
Núñez.^Antonio Pardo y Contreras. J—7186

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 

Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Torrents, 

de unos veintidós años de edad, hijo de Ramón, natural de 
Barcelona, de profesión dependiente, vecino de Bilbao, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la cárcel del partido, con el fin 
de recibirle declaración indagatoria en causa sobre estafa de 
dinero que me hallo instruyendo; bajo apercibimiento, en 
otro caso, de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Torrents, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 6 de Octubre de 1897.=Miguel Bobadi- 
lla .=A nte mí, Julio Enciso. J—7187

BUJALANCE
D. Enrique de Ley va y Oliva, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente hago saber que en este mi Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
de oficio por robo de caballerías, propias de Pedro Borrego 
Quero y Manuel Ruano Mediano, ocurrido en la villa de Ca
ñete las Torres la noche del 1 al 2 del actual, en la que he 
acordado se proceda á la busca de las que al final se expre
san, y caso de ser habidas, las pongan á mi disposición, con 
la persona en cuyo poder se encuentren, si no justifica su 
legítima procedencia y adquisici n.

Al mismo tiempo encargo á los agentes de la policía judi
cia l y á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen diligencias en averiguación de los autores del 
jrobo, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la 
cárcel de este partido..

Dado en Bujalanee á 5 de Octubre de 1897.=Enrique de 
Leyt&.—El actuario, Redro Cantó, Secretario.

Señas de las caballerías.
ün mulo rojo, ménos fie la marca, cerrado con el hie

rbo R., algo dudoso, y con algunos pelos en los costillares.^
OtrojQiegro, menos de la marca, con cinco años y con hie- 

rro iL  J—7188
MADRID—BUENAVISTA

En v ir tu d  d<s pro videncia dei día de hoy, dictada por el 
Sr J u e z  d e  i’n'ínigz'a instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte e¿ cutosá instancia de D Enrique Niewenhuyzen 
con D. Santiago Freylery Hutzel, sobre que se compela a este 
á la subsanación afldefectos en documentos públicos y otros

extremos, se manda insertar en los periódicos oficiales, con 
arreglo á lo que dispone el art. 769 de la ley de Enjuiciamien
to civil, la sentencia CUyo encabezado y parte dispositiva á 
la letra, dicen:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 22 de Sep
tiembre de 1897, el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera imt ncia é instrucción del distrito de Buenavista de 
la misma; habiendo visto los presentes autos de juicio decía- 1 
rativo de mayor cuantía, promovidos á instancia de D. Enri
que Niewenhuyzen Sychofrar Hervel, mayor de edad, Ingenie
ro, vecino de París, bajo la representación del Procurador 
D. Celestino Armiñán y Coalla, y defendido por el Letrado 
D. Nicolás Salmerón y Alonso, contra D. Santiago Freyler y 
Hutzel, mayor de ed id, empleado y de esta Corte, respecto del 
cual, por renuncia del Procurador D. Manuel Brú del Hierro, 
que primeramente lo representó, y no fué sustituido, se en
tienden las diligencias con los estrados del Juzgado, sobre 
que se le compela á que formalice cuantos documentos públi
cos sean necesarios á fin de subsanar los defectos que contie
ne la escritura de 17 de Abril de 1895, ratificando un docu
mento privado de cesión de minas y aguas y para que pueda 
inscribirse en el Registro de la propiedad de Atienza, á que 
le indemnice de los daños y perjuicios irrogados con su mo
rosidad, en cumplimiento de esa obligación, ó contravinien
do á ella, y al pago de las costas y gastos del litigio;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Santiago Freyler 
y Hutzel á que luego que sea firme esta sentencia formalice 
cuantos documentos públicos sean necesarios á fin de subsa
nar los defectos que contiene la escritura de 17 de Abril de 
1895, y pueda inscribirse en el Registro de la propiedad de 
Atienza, á cuya demarcación corresponden las minas, terre
nos y derechos cedidos en la misma, al demandante D. En
rique Niewenhuyzen, mandando que si no lo verificare sea 
compelido á ello y apremiado, si al apremio diere lugar; á 
que indemnice al actor de los daños y perjuicios que le ha 
irrogado con su morosidad, y cuya importancia se fijará para 
hacerlos efectivos en la ejecución de sentencia, y al pago de 
todas las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. == 
Manuel del Valle.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta Corte, que la autori
za, hallándose celebrando audiencia pública en el local de su 
Juzgado hoy día de su fecha, de que yo el Escribano doy fe. 

Madrid 22 de Septiembre de 1897.=Antonio Lage.»
Y para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , para notifi

car la sentencia, cuyos son los particulares transcritos, al de
mandado D. Santiago Freyler, cuyo paradero se ignora, ex
pido el presente con el V.° B.° de S. S , que firmo en Madrid 
á 12 de Octubre de 1897.= V .° B.°.=E1 Juez de primera ins
tancia, Manuel del Valle.=El Escribano, Antonio Lage.

X—645
MADRID—PALACIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, en 9 de 
los corrientes, en el juicio ejecutivo seguido á instancia de 
D. Juan Albisu Mendiluce, representado por el Procurador 
D. Joaquín Díaz Pérez, contra D. Horacio Ainz Ma,rca:da, 
como heredero usufructuario y único albacea testamentario, 
contador, partidor y pagador de deudas, solidario de la testa
mentaría de su hermana Doña Manuela, se saca á la venta en 
pública subasta la mitad proindiviso de la casa números 6 
moderno, y 24 antiguo, de la calle de San Cayetano de esta 
Corte, y ocho mitades, 88 décimas y 89 centesimas de la otra 
mitad, por el tipo total de 51.286 pesetas 67 céntimos, en que 
en junto han sido tasadas dichas participaciones, cuyo rema
te se celebrará en la sala audiencia de dicho Juzgado el día 12 
del próximo mes de Noviembre, á la una de su tarde, con las 
prevenciones siguientes:

1.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expresado.

2.a Que para tomar parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor 
indicado, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3.a Y que los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Escribanía para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta; que deberán conformarse con 
ellos, y que no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 11 de Octubre de 1897. =V .° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Eduardo Ruiz.=El actuario, P. H., Licencia
do Francisco Guillén. X -  642

PIEDRABUENA
D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de primera instancia 

é instrucción de Piedra buena y su partido.
Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito 

de robo de metálico y efectos, cometido con violencia la noche 
del 22 de Septiembre último en el comercio que en el pueblo 
de Fontánarejo, correspondiente á este partido judicial, po
see Celestino Paramio, he acordado por providencia de hoy la 
publicación de la presente requisitoria, por la cual cito, llamo 
y emplazo á dos sujetos desconocidos que entre diez y doce 
de la mañana del expresado día 22 estuvieron en el mencio
nado pueblo, compraron tabaco en el estanco de la localidad 
y manifestaron que deseaban comprar cebada, artículos de 
comer y un pañuelo, con cuyo pretexto se informaron de al
gunos detalles referentes al comercio robado, para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de la 
presente, se personen en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan por el expresado delito.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y encargo á los 
agentes de policía la busca, captura y conducción á disposi
ción de este Juzgado de los expresados sujetos, cuyos señas 
van á continuación, así como de los efectos sustraídos.

Dado en Piedrabuena á 3 de Octubre de 1897.=Bernardo 
Hervás y Lozano.=Por su mandado, Asunción Vela seo.

Señas de los desconocidos.
Uno rubio, con bigote, delgado, y vistiendo pantalón cla

ro, chaqueta de rayadillo, sombrero negro y alpargatas ce
rradas.

El otro moreno, fornido, con una cicatriz en el carrillo 
derecho, cerrado de barba, y vestido con pantalón claro, blu
sa larga suelta con dibujo á cuadros, gorra y alpargatas 
blancas cerradas, ambos de estatura regular, y de unos trein
ta años de edad. Llevaban dos caballerías, una yegua colora
da, calzada, de cerca de la marca, y otra negra de la misma 
alzada, las dos de pocas carnes.

Efectos robados.
Un capote.
Algunas piezas de tela de indiana.
Y algún dinero en metálico y billetes del Banco de España.

J—7175

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Bartolomé Febres y Vergara, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción del partido.

Por virtud de la presente se cita y llama para que en el 
término de diez días comparezcan en este Juzgado, á los pa
rientes más próximos de un cadáver encontrado el 29 de Sep
tiembre anterior en la playa de Prota, al sitio de la Gallina, 
de estatura un metro 640 milímetros, como de veinticuatro á 
treinta años, vestido con pantalón de lana claro, camiseta 
clara y rayas oscuras, dos camisetas interiores y calzoncillos 
de punto, una correa de cuero con hebilla á la cintura, don
de tenía una faca de marinero con vaina y un cordel delgado 
en el bolsillo del pantalón.

Y ruego y encargo á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial practiquen diligencias para averiguar quién 
sea dicho cadáver y sus parientes más próximos.

Puerto de Santa María 2 de Octubre de 1897.=Bartolomé 
E"ebrés.=El actuario, José de Castro. J—7176

TORO

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción del 
partido de Toro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je
sús Hernández Dual, alias Perrero, hijo de Manuel y Dolores, 
de cuarenta y cinco años, casado con Eduarda Jiménez, tra
tante en caballerías, natural de Becerril de Campos, vecino 
de Zamora en la calle de los Baños, núm. 8, de buena estatu
ra, pelo castaño, ojos garzos, color bueno, nariz y boca regu
lares, con patillas, sin cicatriz ni seña alguna especial al ex
terior, que vestía chaqueta de tricot á cundios con tricot ne
gro alrededor, pantalón de la misma clase negro con cuadros, 
camisa encarnada y blanca de tela, alpargatas blancas, todo 
en mediano uso, para que comparezca en el término de diez 
días en la cárcel de este partido, por haberse decretado su 
prisión provisional con motivo de no haber comparecido los 
días que le tienen señalados en el sumario que se instruye 
contra el mismo sobre estafa en el cambio de una caballería á 
Manuel Sánchez López, vecino de Villabuena.

Y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares é individuos de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del Jesús Hernández Dual y conducción á la 
cárcel de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Toro á 4 de Octubre de 1897.=Lucinio Martí
nez. = José de Sierra y García. J—7148

VALMASEDA

D. Manuel Martínez-Conde y Diego-Madrazo, Juez de ins
trucción del partido de esta villa de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca alprocesado Angel Yáñez, de estatura alta, grueso, co
lor rubio, con bigote corto, barba afeitada, con traje comple
to negro, faja de satén y boina azul, y vecino que ha sido del 
Concejo de Galdames, de donde se fugó una vez cometido el 
hecho, para que en el término de quince días comparezca 
inte este Juzgado á responder álos cargos que le resultan en 
la causa que contra él y otro se instruye sobre lesiones á Je
sús Mercader Higueiro en Galdames la noche del 27 de Sep
tiembre último; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación á fin de que procedan á la busca y captura de 
Angel Yáñez, y caso de ser habido á su conducción á la cár
cel de esta villa, puesto que se halla acordada su prisión pro
visional.

Dada en Valmaseda á 2 de Octubre de 1897.=Manuel Mar
tínez Conde.= Ante mí, Isidro Luis de Arsúa. J—7177

D. Manuel Martínez-Conde y Diego-Madrazo, Juez de ins
trucción del partido de esta villa de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca á los procesados Manuel Rodríguez y Ramón Núñez, 
cuyas demás circunstancias y señas se expresan á continua
ción, vecinos que fueron de Galdames, de donde se marcha
ron una vez cometido el hecho sin que se sepa su actual pa
radero, para que en el término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra aquellos y otros me hallo instruyendo por 
lesiones á Alberto Cardoso, en Galdames, el día 2 de Agosto 
último; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán 
declarados rebeldes.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (D. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina 
Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, para que procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos Manuel Rodríguez y Ramón Núñez, y caso de 
ser habidos los conduzcan á la cárcel de esta villa, puesto que 
se halla acordada su prisión provisional.

Dado en V a lm a se d a  á 4 de Octubre de 1897.=Manuel Mar
tínez-Conde.=Ante mí, Isidro Luis de Asúa.

Señas y demás circunstancias de Manuel Rodríguez.

Es de veinticinco años, soltero, jornalero, natural de Gui- 
marey, Ayuntamiento de Friol, en el partido de Lugo, hijo na
tural de Antonia Rodríguez, estatura regular, sin barba ni 
cicatrices, ojos negros y viste pantalón de pana, blusa negra, 
camisa blanca y alpargatas azules.

Señas de Ramón Núñez.

De unos veintitrés á veinticuatro años, soltero, hijo de 
Juan y Josefa, natural de Santa Cruz de Serén, en el mismo 
Ayuntamiento y partido que el anterior, estatura baja, sin 
cicatrices, pelo negro cortado, pero tiene algo flequillo; viste 
pantalón tela blanco remontado, blusa rayada á cuadros 
blancos y alpargatas azules y ambos boinas azules.

J—7178

VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Rosario Sar- 
mentero Alvarez, natural de Marzales, de estado soltera, de 
veintitrés años de edad, domiciliada que fué en esta ciudad 
en la casa de prostitución de la calle del'Duque de Lerma, 
número 4, para que en el término de diez días se presente en
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la cárcel de este partido, por haberse dictado auto de prisión 
provisional contra la misma rn  causa que se la sigue en 
unión de otros sobre robo en la  casa de D. Juan Manuel Co
llado; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
'y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicha procesada Rosario Sarmentero, y caso de ser habida 
la pongan á disposición de este Juzgado,

Dada en Yalladolid á 25 de Septiembre de 1897.—Eduardo 
González.=Por su mandado, Mariano de Cgstro. J —7150

VILLALON
D. Justiniano Fernández Campa y Vigil, Juez de instruc

ción del partido de Villalón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Ciriaco Lorenzo Pérez se instruyó, 
sumario por el delito de estafa contra Dámaso Fraga Pacín, 
cuyo sumario pende ante la Audiencia provincial de Valla- 
•do'lid, y de ella se ha recibido certificación (hoy auto de pri
sión), en la que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su c- so, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal a  responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en # c h a  causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
Dámaso Fraga Pacín, de treinta y seis años de edad, hijo de 
Lucas é Isabel, casado con Dominga Bra, natural y bautiza
do en la parroquia de Santa María de Ois, Ayuntamientojle 
Coiros, partido judicial de Betanzos, provincia de Coruna, 
jornalero y mozo de posada.

Dada en Villalón á 4 de Octubre de 1897. == Justiniano 
Fernández Campa.=Por mandado de S. S., VicenteM. Conde.

J —7179
VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez instructor de la 
ciudud de Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Juan Galíndez y Villalba, c u p s  señas se insertarán al final, 
para que en el término de nueve días, á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia y de 
la de Vizcaya, comparezca ante este Juzgado con el objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y prisión con fianza, y 
practicar las demás diligencias que se estimen necesarias en 
la causa que se le sigue por allanamiento de morada; aperci
biéndole que de no comparecer se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar, cuya publicación se hace 
en atención á ignorarse el actual paradero de dicho Juan 
Galíndez y Villalba.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á su busca y captura, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
este partido.

Dada en Vitoria á 1.° de Octubre de 1897.= Leopoldo Ji
ménez. = P or su mandado, ante mí, Faustino Gutiérrez.

Señas del procesado Juan Galíndez y Villalba.
Estatura alta, de veintiséis años de edad, tiene barba po

blada y rubia, y en la cabeza le falta bastante pelo, sin que 
consten otras señas ni circunstancias* J—7130

ZARAGOZA-SAN PABLO

En el juicio ejecutivo incoado por el Procurador D. Juan 
Antonio Iranzo, á nombre de Doña Antonia Gállego é Ibá- 
ñe&, viuda, propietaria, vecina de esta ciudad, en reclama
ción de 15.000 pesetas, contra D. Gaudencio Fortis Miazza y 
contra los herederos de su esposa Doña Jorja Ubeda Millán, 
Doña Matilde, Doña Sara y D. Ismael Fortis Ubeda, domici
liados en Zaragoza, y Doña Elisa, D, Gaudencio y D. José 
Fortis Ubeda, ausentes en paradero ignorado, ha dictado el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta capital, ante quien pende dicho juicio, con fecha 21 de 
Agosto ultimo, la sentencia que fue publicada en el mismo 
día, cuya parte dispositiva dice como sigue:

«Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer tr  nce y remate de la finca embargada, y con su 
producto pago á la acreedora Doña Antonia Gállego é Ibáñez 
•de la cantidad de 15.000 pesetas de capital, de 1.350 pesetas 
-de intereses vencidos de esta suma y no satisfechos, intereses 
•de esta cantidad al 6 por 100 desde el día del requerimiento 
de pago, y los intereses del capital que vayan venciendo al 
mismo tipo, según lo pactado, y costas causadas y que.se 
«ausen, hasta que el efectivo reintegro de dichas responsabi
lidades tenga cumplido efecto por los deudores D. Gaudencio 
Fortis y Miazza y los herederos de su esposa Doña Jorja Ube
da y Millán, ó sea sus hijos Doña Matilde, Doña Elisa, Don 
Gaudencio, D. José, D. Ismael y Doña Sara Fortis y Ubeda.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo. =Felipe J. 
Guillén.»

Cumpliendo con lo mandado, y para que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que sirva de notificación á los 
demandados ausentes, expidd'y firmo la presente en Zarago
za á 9 de Octubre de 1897. =E1 Escribano, Licenciado Manuel 
Serrano. X—644

•6 t i z n a d o s  m u n i c i p a l e s .

PEREIRO DE AGUIAR
D. Adelino Feijoo Gayoso, Juez municipal de Pereiro de 

Aguíar, partido y provincia de Orense.
Hago público que se declaró vacante la plaza de Secreta

rio suplente de este Juzgado.
Los que deseen obtenerla, y se hallen en las condiciones 

que determina la ley orgánica del Poder judicial y reglamen
to de 10 de Abril de 1871, presentarán sus sblicitudes acom
pañadas de los documentos que exige el art. 13 de dicho re
glamento, en la Secretaría del Juzgado, casa núm. 2 del pue
blo de Morteíra, parroquia de Tivianes, dentro del plazo de 
quince días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Pereiro de Aguiar á 4 de Octubre de 1897.=A de
linó Feijoo.==El Secretario, Manuel L. Ramos. J—7181

NOTICIAS OFICIALES
B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 13 de Octubre de 189?, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO Ala CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = ^ ^

Día 12. Día 18.

ÜcrnAa ni 41 po» Inferior*
serie F , de 50.000 pesetas nom inales 64*85 64*90-85-90
Idem E, de 25.000 id. id ........................................  64*85 64*90
Idem D, de 12.500 id. id . .   ....... . ................  64*95 64*90-95-65 0/0
Idem C, de 5.000 id. id ...................... ................  63 0/0 66*05-66 0/0-65*95
I ,em B, de 2.500 id. id .    y-   .............  66*90 67 0/0-66*95-90
Idem A, de 500 id. i d  ........... «..................   67*20 67*25-80
Idem G y  H, de 100 y 200 id. id ..........................  66*60 66*40-60
En diferente® s e r ie s   ............................  67*05 67*30-86-25-67 0/0
A plazo  .............................. ...................  64‘85 65 0/6-64*95-90-95

fin cor. fir.
» .n d n  p e r so n a  .1 41 por f«O « n f r io r .  Cambio IU. 64*95

Serie F, de 24.000 pesetas nom inales    80*10 so 20-15
Idem E, de 12 000 id. id........................................  8° tJ5 80*20-25-15
Idem D, de 6,000 id. i d ......................................... 80‘50 80*60-75-50-55
Idem C, de 4.000 id. id ......................................... 81<30 81*80-25-40
Idem B, de 2.00010. id..........................................  83150 83*40-50
Idem A, de 1.000 id id .........................................  84‘ 10 810/0
Idem G y H, de 100 y  200 id. id  . .  9l-‘20 91 0/0-91*25-90-75-80
En diferentes series............................................. 83‘1° 83*75-84*75
Partidas de 50.000 pesetas n o m inales. . . . .  » *
Idem de.................100.000 id. id.. ......................  80‘ 10 «0*20 15
A plazo.. . . .« •  ••*»».•»«»••••• 8 j*20 80*3o-3i/-20

fin cor. flr.
D e«a. . 1  4* por * « 0  amortísiaki®. con num eración.

S arle E, de 25.000 pesetas nom inales.. . . . . .  78‘05 78 0/0
Idem D, de 12.500 id id........................................  7^10 78*10-05
Idem C, de 5.000 id. id.  .......... . 78*20 78*20-15
I I cm B, de 2 500 id, id.................... .............. .. 78‘20 78*25-20
Idem A, de 500 id. Id .. . . . . .  . . . . . . ............ 78*70 78*70-75
En diferentes se rie s . .    • * 78*10-30-05-20

Obligaciones del Tesoro ai portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 81 de Diciembre de 1897:

Serie A, núm eros 1...al 25.864.....................  100*70 100*80-70
Serie B, núm eros 1....al 90.426....................  100*65 100*65-70

Obligaciones del tesoro, de 500 pesetas, so
bre la ren ta  de \ duanas, 5 por 100 anual,
am ortizablesen >cho años núm s 1.200.000 97*20 97*30-35-25

Idem hasta  10.000 pesetas nom inales.......   97*20 97*25-30 35
Billetes hipotecarios de Cnba de 1886...... ... 94*20 91*75-70-75
Idem hasta  10,000pesetas nom inales.. . . . .  94*15 94‘25-5C-75-70
Billetes hipotecarios de Cnba de 1890 .............  78*35 78*70-75-60-70
Idem hasta  10.000 pesetas nom inales.. . . . .  78*40 78* .0-75
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón do l.o de Noviembre de 1897..................... 94*90 95 0/0-94*95-95 0/0
Idem h asta  10.000 pesetas nominales. . . .  94*90 9o 0/0-94*95

■aneo H ipotecarlo de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 —170.500. 102 0/0 102 0/0
Cédulas hipotecarias a l 4 por 100.—64.000.. * • , *

Asüíoneg del Banco de E sp a ñ a .. . . . . . . . .  415 0/0 415*50-416 0/0
Id&a Id. Id.—Cantidades p e q u e ñ a s ., , .  ? .. 415 0/0 415*50-416 0/0
Id$m ¿s la Compañía arrendataria  d® Ta 

basos.—Accione^ al p o r t a d o r , ' * 2 12 0 /0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas  > 212 0/0

I S o l s a s  e x t r a ñ | e r á f e .

París 12 de Octubre de 1897.
i Deuda perpetua al 4 por 100 ex terio r.. - %
( Idem Id. Id. in te rio r,  .............  *
) Idem.amortizadle ai 2 por 100, . . , iF o n d o s TJ , .  „ . - r , ,i Idem id. al 2 por 100 e x te r io r     ’
[ Idem Id. al 3 por 100 exterior  .............   ¿
\ Obligaciones de C uba...........................    * 1 53 00

Fondo* franceses.. .  \ ® Por 400.................................................. * * á 102*70
! 8 1 $  por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . ............................  á 106*971/2

Consolidados in g le se s .............................  í  111*63

C a a a b i e a  a E é i a f l e a  s o b r e  p l á s a < i  ’éx ír« íin fl|'é2fcn&
Londres 6  la  vista, l ib ra  esterlina, 32 91-32*94.
Paria á la  v ista , beneficio. 30*45-30*65.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

Observaciones meteorológicas del día 13 de Octubre de 189 7

TEMPERATURA 
A ¿«TUBA y jbtmxiedadL del aire, del ..     —  . .

« & ü  J iK é M
Á O® y en ^  y elaae df t d $1 e i «i ,

millmotroí Saos.__________•............................   ciao.

5 snStaha*.A 704 38 12‘0 11*6 E . . . . . .  Brisa .. Lluvioso;
) g a la n a .... 704‘63 12 8 12*2 SSÉ... Idem.i. Cubierto.
2 dal día.• . . o 708*95 16*1 14*0 S , . . . .  Idem . . Idem.
S ¿alatarde. W 24 16*8 14*7 O Calma.. Idem
Id a la tarde. ■ 70309 14 2 138 Ñ.  Idem .. Idem.
ídelaaoche. 703 29 12 1 11*9 N,  Idem... Casi desp.

Temperatura máxima aei ¿ la sombra. ........   n ‘8
ídem m ín im a ...... ......................     11*4

Diferencia.. .0   6*4
Temperatura máxima al Sol, & do* metros de la tierra. „ . > 17*8
ídem Id. dentro de una esfera de crixiaL. . . . . . . . 2 6 * 2

Diferencia. . « . . . . . . . . . . . « , .  84
Temperatura máxinta á cielo deseubierie juüio á la tie/i«

Vegetal ó laborable . . . . . . o . ........   19 Ó
Idem mínima,id................ ........................ ..............

Diferencia  ......................................        »
Felocidkd del viento en la* última* veinticuatro hora* 

lémetro*) . »«>... 276
^seilación barométrica, émilÍMdtroifo  ..................? . 20
Altura Id. con respete é fa .^edis anual, * ¿s* nueve ¿erar’

la noche. . . .  **' . .*•>«.•. . . . . .«. . . «. . t . eo.c. . . . -~ 37
Jiluvia m  la* tltim W  veinticuetre 11, 12*5

Despachos telegrafícos recioiaos en ei uoservaiono ae juaarut so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 4 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete9 él 
día 13 de Octubre de 1897.

M , — — ^ ^ — iwmammmmmmmm— — — mmmmummm ■ *iHmiiPfmar~'nm n — ■— ■*— 1— — i

Altare Tempe-
barométrica retara ;.steáe Istade

á 0® en erán ^
tOCALIBADES y el nivel grados del d»l lamer

del mar s» «eatesi- ,.¡9^ ,
milímetros, males.

B. Sebastián . 76- 9 *' 13*6 S O .,..  B /lig .*  Despejado.. Tranq.»
Bilbao   760*8 13*2 N E .... C alm a. Brum oso. . Idem.
O viedo.,..* . 75'j '4 12*2 S O ....  Idem ... Despejado.. *
Ooruña ;7 h .'.  759*7 10*0 N E ... Id em ... Casi desp.°. Picada,
S a n tia g o .... .  759*0 16*3 N E .... B.* lig .' Despejado.. »
O re n s e , . . . . , .  759*8 12*0 ONO.. C alm a. I d e m .. . , . , .  »
Vigo............... 759*2 20 2 N  B.a lig .. Casi desp. :. Tranq.®

ap o rto .. . . . .  759*3 14*4 E   Id .f te .. C ub ierto ... Idem.
Lisboa (8 h.).. 759 8 17‘9 S  Id. Ug.® Id e m   Oleaje.
Badajoz.. . . . .  760*3 21*0 SS E ... Calma.. I d e m .. . . . . .  *

g. Fern. (7 h.)
SsviU a,•••••• 760‘0 18*0 N  Idem ... Despejado.. >
M á la g a ... . . . .  W 7  20*0 S E .. . .  B.*fte.. Poco nub.°. Tranq.®
Granada  759*0 16*3 EN E.. C alm a. Casi desp.®. »

á jican t*   758*8 28*0 N E .... Idem ... Id e m .. . . . . .  Tranq.®
M urcia... . . .  - 762*2 17*8 S . . . . . .  Idem ... Despejado.. *
V alencia...... 761*7 20*2 NNO.. Id em ... C ubierto .... »
P a l^ a   76¿*5 11*8 N. . . . .  Idem ... Poconub.0. T ranq .“
B arcelona.... 762*4 20*0 E SE ... Idem ... C ub ie rto ... Picada.

T e ru e l . .   762*2 13*8 s   Idem ... P o co n u b .0. *
Z aragoza....*  762*9 11‘0 E   Idem ... C ub ierto ... *
g 'oria..  759‘8 13‘° E   Idem ... Idem ,  *
Barg o s   761‘3 10*3 N O .... Idem ... Poconub .0. »
Laén. .••«•*•*
V alladolid.... 762*8 16*0 S E .. . .  Id em ... C ub ie rto ... »
Salam anca... 760*7 14*0 S E . . . .  Idem ... Idem   *
gagovia  759*7 120 N O .... B* lig  * I d e m .. . . . . .  *

Madrid   761*1 12*8 SSE ... B r isa .. Idem. . . . . .  >
E s c o r i a l . * . 761*6 9*4 N O .... Id .f te .. L lu v io so .. »
Ciudad R eal.
A lbacete  761*3 16*1 S   . Id . lig.® Poco nub.' *

Parla  763*2 2*6 S E . . . .  Calma.. N iebla  *
Gris-Nez  7 5 ‘2 10*1 N O .... B.a lig.* C ub ie rto ... Tranq.®
S L M ath iau .. 757*8 13*5 O SO .. Idem ... ídem   Picada.
M a d ’A iX .... 163*0 11*0 N O .... Idem ... Poconub.0. Tranq.®
B iarritz  762*6 6*8 F,SE. . Id. fte .. C u b ierto ... Picada.
C lerm on t..... 762*6 7 8 N E ....  C alm a. N u b o so .... »
F e rp iñ á n . . . .
S ic íe ... . . . . . .  762*3 9*8 O  Brisa. . Poconub.0. Tranq.®
Higa   762*0 10*7 E   Id lig .. C asidesp.0. Idem.

lo m a   765*4 13*6 N . . . . .  C alm a. N uboso ..,.. *
L io r n a . . . . . . .  ^762*6 14*0 N E ...;  Idem ... Cubierto . .  *
P a le ra io   766*2 13 8 S O ... .  Brisa . Idem?  *
Q a g lia rL ..... 763*9 13*4 NNO.. C alm a. Id em   »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s

A y e r  l lo v ió  e n  S o r ia ,  S e g o v ia , C á c e re s , B a d a jo z , Z a ra g o 
za , B a rc e lo n a ,  A v i la ,  T e ru e l ,  T o le d o  y  S a la m a n c a ,  f a l t a n d o  
d a to s  d e  a l g u n a s  p r o v in c ia s .

Form a parte de este  número de la  G a c e t a  el p lie
go 19 de la s  sen ten cia s de la  S a la  segun da del Tribunal 
Supremo, correspondiente a l tomo II.

A N U N C I O S

A DMINISTRACION DE LA GACETA DE M ADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que pof 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feelia 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho díah en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesü 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que si 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA
San Calixto, Papa y mártir, y  San Lujpo, mártir. 

Cuarenta horas en Monserrat.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las obho y medía.T  
Turno 3.° — la  tía de Carlos .—-Comediantes y toreros 6 la Vi
caría.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.-— 
La boda de Luis Alonso.—El dúo de «La Africana».—La viejeci- 
ta.—El ángel caído.

TEATRO LARÁ.— A las ocho y media. — Función 27 de 
abonó.— Turno 3.° impar.— La praviana. — Jarabe depico (es
treno) .—Matrimonio civil.—Segundo acto de la mismal

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—Función 
14 de abono.—1Turno par.—Los diamantes de la corona.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Agua, azu
carillos y aguardiente.—Fotografías animadas. —Ld zarzuela nue
va.—La marcha, de Cádiz.

TEATRO CÓMICO. — A las ocho y media. — Tiquismi
quis. ~ La gente de pluma.—La mujer del sereno.—Pepa la frescor 
chona ó el colegial desenvuelto.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Los tenderos.— 
Él pobre diablo.—El cabo primero. —Los botijistas.


